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1. RESUMEN DE LA RÉSOLUGIÓN 

Sent~~cia . definitiva que emite,. ~!~'/:Tribunal_, de Justicia 
Administrativa del Estado de M..c.~os en sesron de fecha 

veinte de abril de dos mil vrój en la que se declaran 

infundadas e inoperantgs las r~zones de impugnación 

hechas valer por el ,,{ar; por Jnde, improcedente el 
;/Ir, 

presente juicio de nt;1lidad y se ;éonfirma la legalidad y 
validez del acto itr:flgnado consfente en la resolución con 
fecha quince de dctubre de do/ mil veinte, emitida dentro 

\? it·· 
del proceso admt~istrativo nQmero DGAI/PA/018/2020-03, 

y ,(~ 
por el  

~ /, l ...... --1 
"-, .. ;...,.~ 



 

 del cargo de 

policía tercero; se condena solo al pago de prestaciones 

propcrcionales al año dos mil veinte-' y a la prima de 

antigüedad; con base en lo siguiente: 

2. GLOSARIO 

Parte actora: 

Autoridad 

demandada: 

Acto impugnado: 

 

 

  

 

Resolución con fecha quince de 

octubre de dos mil veinte, emitida 

dentro del proceso administrativo 

número  

t J, 

'\. ':. ' ~ 
,e·· 

~-s. 

por el  

    

 

 

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos1. 

LORGT JAEMO: Ley _ Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos2. 

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad" 5514. 
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,( 

t~ ~: 
1,:-:r ./ ... 
V d ~i >f t~ _¿1 
t1;. LJ?f del Sistema de Seguridad 
(;, ~ <t' Pública del Estado de More/os. 

~~! 
·~\ 
";;U 
~- l Ley de Prestaciones de Seguridad 

.;;¡; •' 
\1;/Socia/ de /as Instituciones 
·,;~ 

¡oficiales y de Procuración de 

J;usticia del Sistema Estatal de 
'.J, 
S:tguridad Pública. 

\ ~! 
Le\. i del Servicio Civil del Estado 

de ~ore/os. 

TRIBUNAL: 

~~- 

Cód\o Procesal Civ/1 del Estado 

Soberano de More/os. 
i 
/ 

,{! 

Triburja: de Jifticia Administrativa 

del E$iado_~/~ Morelos. 
i ·:f ·'1 . # ~ ,, 
;¿ ;~ , .. ~,:: 

3. ANTEC~,rTES DEL CASO: 

;jf i 
1.- Previo a subsanar la)f'even¡ión de fecha cuatro de junio 

de dos mil veintiuno; c~ffecha ince de agosto de ese mismo 
''il'/~ ·i•· 

año; se tuvo a la p;rte actorf, promoviendo por su propio 

derecho ante este tribunal Juicio de Relación Administrativa 
A: V 

existente entre los.Estados y ,t.;yuntamientos, con Agentes del 
.. '- ~ '. 

Ministerio Público' Peritos y lMiembros de las Instituciones 
,. f'•' 
• &:.. 

Policiales, en corñra del a9ó de la autoridad demandada, 
\.. ,:i .. ~ 
~ ·J~ ,, -~' 

21dem. "'-•~-<r.-" 
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precisando como acto impugnado el referido en el glosario 

de la oresente resolución. 

Con las copias simples, se ordenó emplazar a la 

autoridad demandada para que dentro del término de diez 

días produjera contestación a la demanda instaurada en su 
.. 

contra con el apercibimiento de ley, sin que se haya otorgado 

la suspensión del acto impugnado . 

2.- Emplazada que fue la autoridad demandada, por 

auto de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, se 

le tuvo dando contestación a la demanda en tiempo y forma, 

por lo que se ordenó dar vista a la parte actora para que, 

dentro del término de tres días, manifestara lo que a su l 

·""-- 
·. í ~ ,1/ll ,. 
¡; ¿-·- 
~:.. ·.•.1•.,s, 

derecho correspondía; así mismo, se le notificó el derecho de i r>f'+' ··00 

ampliar su demanda en el término de quince días hábiles. J, .=,;,~, 
3. Por proveídos de fechas veinticuatro de noviembre 

de dos mil veintiuno, se le tuvo por precluido su derecho a la 

actora para realizar manifestaciones respecto al termino 

concedido en el párrafo que antecede y por fenecido su 

derecho para ampliar la demanda; ordenándose abrir el juicio 

a prueba por el término de cinco días común para las partes. 

4. Previa certificación, mediante acuerdo de fecha dos 

de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo a la autoridad 

demandada ratificando las pruebas ofrecidas en su escrito 

inicial de demanda y por ofrecidas las que su derecho 

convenía, no así a la demandante a quien se les tuvo por 

perdido el derecho; sin embargo, en términos del artículo 533 

3 Artículo 53. Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que 
estimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las 
partes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo, 
podrán cecretar en todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia 
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de la LJUSTICIAADMVAEW! par, mejor decisión del asunto , f 

se admitieron las documen~efs' que exhibió. 
,,/ ~ 
/-,, 

5. Es así, qúe en fécha tres de febrero de dos mil 

veintidós, tuvo verificativo 1~ audiencia de ley, en la que se 

hizo constar que no compar\cieron ninguna de _l_as partes y 

que no había pendiente po\ resolver incidente o recurso ~ 
\ alguno, procediendo al ~esahogo de las pruebas 
' 

documentales a las que se 11s daría el valor probatorio al 

momento de resolver y, al ni haber prueba pendiente por 

desahogar, se cerró el periodo probatorio y se ordenó 
~ 

continuar con la etapa de alega\os, en la que se hizo constar 
~ ~ 

que solo la autoridad demandalia los ofreció; citándosé' para 
! ,!'f.:' 

oír sentencia; misma que se di1a al tenor de lo!isiguientes 
~ ~~/' 
~ J"r' ~ ... , .. 

4. coMLTENci/' 

capítulos: 

, 
Este Tribunal es competente lff/conocer y resolver el 

presente asunto de conformida#con lo dispuesto por los 
~- 

artículos 116 fracción V de I,~ <J¡>nstitución Política de los 
.JI 14 

Estados Unidos Mexicanos! 1 Ot bis de la Constitución ✓ . 
Política del Estado Libre Y._,fioberat~ o de More/os; los artículos l , 
1, 3 y 7 de LJUSTICl~ADMVAEi; 1, 4 fracción 111, 16, 18 

inciso B) fracción 11,.l~~ubinciso _l y disposición transitoria 
'J... ' 

segunda del decreto dos mil 'uinientos noventa y uno 
,/ #. 

publicado en el periódico oficial 5f 79 del dieciséis de febrero 

del dos mil dieciocho, demás rÍlativos y aplicables de la ,, 
LORGT JAEMO y 196 de la LSS9EM. 

¡-~ 
r 

:f' - 
,r:f 

probatoria, siempre que lo estimen necésario. Los hechos notorios no requieren 
prueba. ~- .,, . ·• 

1-,~¡J,~~- 5 



Porque como se advierte de autos se trata de un juicio 

de nulidad promovido por un miembro de Institución de 

Seguridad Publica, derivado de su relación administrativa con 

la  

 en contra de un acto definitivo para dar por 

terminado dicho vínculo. 

5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO 

El acto impugnado en el presente asunto es el siguiente: 

Resolución con fecha quince de octubre de dos mil 

veinte, emitida dentro del proceso administrativo número 

. 

Cuya existencia quedó acreditada con la cédula de 

notificación a la actora de dicho acto, de fecha diecinueve de 

abril de dos mil veintiuno, presentada por esta última": así 

como la copia certificada de la misma, exhibida por la 

autoridad demandada5. 

tl . 
' 

~~[ 

j ·o,E,á. 

... N'Í,. 
fV. --IDl(O.tS.,A 

6. PROCEDENCIA 

Las causales de improcedencia, por ser de orden público, 

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las 

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 37 párrafo último6 de la LJUSTICIAADMVAEM, en 

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de 

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia 

4 Fojas 17 a 24 
5 Fojas 409 a 426 
6 Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en 
contra de: 

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de 
las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio 
respectivo. 
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obligatoria para esta potest~d en té1=rri'inos de lo dispuesto en 

los artículos 215 y 217 de l~~~Jpt·t1~l Amparo. 
~~1t· 

1,1 
IMPROCEDENCIA. ES[UDIO PREFERENCIAL DE LAS 
CAUSALES PREVISTAS'[leN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
AMPARO.7 i 
De conformidad con lo dispµesto en el último párrafo del artículo 73 
de la_ Ley de Amparo la~ causales de improcede_ncia deben ser 
examinadas de oficio y deb~ abordarse en cualquier instancia en que 
el juicio se encuentre; de ta¡manera que si en la revisión se advierte 
que existen otras causas de\_estudio preferente a la invocada por el 
Juez para sobreseer, habrán~e analizarse, sin atender razonamiento 
alguno expresado por el req.µrrente. Esto es así porque si bien el 
artículo 73 prevé diversas qjusas de improcedencia y todas ellas 
conducen a decretar el sobr¡seimiento en el juicio, sin analizar el 
fondo del asunto, de entre tilas existen algunas cuyo orden de 
importancia amerita que se istudien de forma preferente. Una de 
estas causas es la inobservar,'.~ia al principio de definitividad que rige 
en el juicio de garantías, por~e si, efectivamente, no se atendió a 
ese principio, la acción en s1 misma es improcedente, pues se 
entiende que no es éste el moliento de ejercitarla; y la actualización 
de este motivo conduce al sob~seimiento total en el juicio. Así, si el 
Juez de Distrito para sobreseer).atendió a la causal propuesta por las 
responsables en el ~entido _de q\e se consintió la ley reclamada y, por 
su parte, considero de oficio ~e respecto de los restantes actos 
había dejado de existir su ob{tº o materia; pero en revisión se 
advierte que existe otra de e¡,tudio preferente (inobservancia al 
principio de definitividad) que daf a lugar al sobreseimiento total en el 
juido y que, por ello, resultaríf inatendibles losJi.agravios que se 
hubieren hecho valer, lo procedente es 1nvopf1r tal motivo de 
sobreseimiento y con base en é)confirmar la sg;tílencia, aun cuando 
por diversos motivos, al sustenta~o por el re~15Mó Juez de Distrito. 

.i!' 
ien los artículos 17 Es menester señalar que, S\t 

1~ JI' 
Constitucional, 8 numeral 1 y 25,ireral 1 de la Convención ., 

Americana sobre Derecho H#ilnanos, que reconocen el 
~,•· l 

derecho de las personas a 3~eise les administre justicia, el 

derecho a ésta última y,;(ontaf con un recurso sencillo y 

rápido, o efectivo, /i~ ninf na manera pueden ser 
interpretados en '.iV;; sentido jde que las causales de 

improcedencia del Jüicio de nulJdad sean inaplicables, ni que 
-· .~ 

el sobreseimiento.en él, por sí Piola esos derechos. . "' I"' 1-f ~ ~ , ,, 
r ,f 

,1 •l , ,,. 
7 Tipo de documento Jurisprudencia, Novena época, Instancia: Primera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: IX, Enero de 1999, Página 
13. 
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Por el contrario, como el derecho de acceso a la 

justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos 

que fijen las leyes, es claro que en ellas también pueden 

establecerse las condiciones necesarias o presupuestos 

prccesales para que los tribunales estén en posibilidad de 

entrar al fondo del asunto planteado y, decidir sobre la 

cuestión debatida. 

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas 

en la LJUSTICIAADMVAEM tienen una existencia justificada, 

en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a la 

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los 

principios que lo regulen, reconoce la imposibilidad de 

examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a 

la administración de justicia, ni el de contar con un recurso 

sencillo y rápido, c cualquier otro medio de defensa efectivo; 

pues la obligación de garantizar ese recurso efectivo, no 

implica soslayar la existencia y aplicación de los requisitos 

procesales que rigen al medio de defensa respectivo. 

La autoridad demandada hizo valer la causal de 

improcedencia establecida en el artículo 37 fracción X de la 

LJUSTICIAADMVAEM que prevé: 

"Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es 
improcedente e1 contra de: 

,l 
\ ,-e· 

\ ~;;;, 

X. Actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos 
en contra de los cuales ño se promueva el juicio dentro del término 
que al efecto señala esta Ley; 

Ello porque a su parecer, operó la prescripción 

respecto a la acción hecha valer por el demandante, basando 

su argumento en que dicha figura jurídica en términos de lo 

previsto por los artículos 200 y 201 de la LSSPEM, los días a 
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cuantificar deben ser en díis naturales ya que el primero de ,á __ .,.. 

los dispositivos mencionad,.,js' ÉÍ-~í los prevé y, si el segundo 
~-•!".{. ¡¡,.._) 

precepto se refierea"'i;"'+~i~~a figura, por lo tanto, el término 

que indica también debe s~ en días naturales; por ello a la 
'} 

fecha de la presentación de~ demanda, ya había prescrito el 

derecho de la parte acto\a para instar a este órgano 

jurisdiccional, al haber tras4rrido cuarenta días naturales. 
~i,. 

Así también porque los qui~ce días hábiles que prevé el 

artículo 40 fracción I de la LJJSTICIAADMVAEM. 

'a O() 

~ 

'll\ 
~ 

A. AOMl~ltw 
>E MORét;Qs . '/ . 

"' a 
ESPECIA~l~OA 

DES AOMlll!SlRArt, 
N' 
N a 
N 

Lo cual resulta infundatfo; para ello se trae a colación ¡;. --~, 
lo que indican los preceptos leg}les antes referidos: 

t t "Artículo 200.- Las acciones d~?rivadas de la relación administrativa ,,. 
del servicio de los elementos delas instituciones de seguridad pública 
que surjan de esta Ley prescríblj:~m en noventa días naturales, con 
excepción de los casos previst~s en los artículos siguientes. 

~,.,, 
Artículo 201.- Prescribirán en trei_~!ª días: , 

~'!/. .,, 

l. Las acciones para pedir la 'f~ulidad de la :il-a"éeptación de un 
nombramiento hecho por error ~ la nulidad ,c;i un nombramiento 
expedido en contra de lo dispuesi en esta _Jr€y, a partir de que se 
haya expedido el nombramiento; t ,/.";(f. 
11. Las acciones de los elementos%~e._i ]¡f instituciones de seguridad 
pública para volver a ocupar el carg1 ~e hayan dejado por accidente 
o por enfermedad no atribuible al ejh,ento y d~?idamente justifica~o 
en cuyo caso no se les otorga~á1~-1a percepcion de su retribución 
cotidiana sino a partir del día ql}~fse)resenten a prestar su servicio; y 

111.- Las acciones para i~~ug,./~r la resolución que de por 
terminada la relación adrhinistraJva, contándose el término a 
artir del momento de lafseparacio.n." 

;;,-¡ " 
(Lo resaltado no es d~1érigen) 

:i'' ~, 
l'· :f 

La hipótesis que se analiza ¡ncuadra en el artículo 201 

fracción 111 trascrito/ al existir u1J resolución en donde se 

determinó la separación del actor/ 
,;, 

;_½ ,, 
... .;,,-."" 

Ahora bien, corno sepúede apreciar de lo preceptuado 
~, ..... _,.,,. 

por el artículo 200 de la LSSPEM antes impreso, señala el 

9 



plazo de noventa días naturales; sin embargo, excepciona los 

casos siguientes, como lo son los indicados en las fracciones 

del artículo 201 de esa misma norma, es decir, no solo los 

excluye del plazo sino también de que los días a cuantificar 

sean naturales. 

Es así que, el artículo 201 de la LSSPEM se queda sin 

especificar, si el término de treinta días son días naturales o 

hábiles. 

Lo procedente es aplicar la supletoriedad que ordena 

el artículo 171 fracción VI 1
8 de la misma normatividad que , 

dispone que a falta de disposición expresa y en cuanto no se¡ 

oponga a lo que prevé la LSSPEM, se estará a lo dispuestof 

supletoriamente por la LJUSTICIAADMVAEM, al ser este el 

procedimiento que agotó para resolver la remoción del actor. 

/J. ... 
llltaoN.: . 

e=. 

QUINTA SA 
~ USl'ON,>.681ll• 

Siendo que la LJUSTICIAADMVAEM en su artículo 36 

precisa: 

"Artículo 36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán 
a correr el día hábil siguiente a aquel en que surtan efectos la 
notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por 
lista o por correo electrónico; y serán improrrogables y se incluirá en 
ellos el día de su vencimiento. 

Cuando esta Ley señale como término meses o años, estos se 
contarán por meses o anos naturales. pero si el último día fuese 
inhábil, concluirá al día hábil siguiente." 

(Lo resaltado no es de origen) 

Quedando así determinado y sustentado que el plazo 

que tenía la parte actora para interponer su demanda era de 

treinta días hábiles. 

8 Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las Unidades de Asuntos Internos, se 
abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el particular bajo el 
siguiente procedimiento: 

VII. P.. falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este 
ordenamiento, se estará a lo dispuesto supletoriamente por la Ley de Justicia 
Administrativa en el Estado. 
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·" En esa misma línea qie legaljdad, se advierte que la 
; j, 

LSSPEM omite determinar ¡/ ~,,.?}al que serán contemplados 

como hábiles; en tanto,,)·: .~LJUSTICIAADMVAEM si los 
~ ...... ~~-·,..~" ~·~ 

especifica en su artículo 35 ~ apuntar: 

\ 
Artículo 35. Son días hábil}s para la promoción, substanciación y 
resolución de los juicios todo~ los días del ano, excepto los sabados 
y domingos, el primero detnero, el primer lunes de febrero en 
conmemoración del 5 de f:¡brero; el tercer lunes de marzo en 
conmemoración del 21 de ri!arzo; el diez de abril, el uno y cinco 
de mayo, el dieciséis y trelbta de septiembre, el uno, dos y el 
tercer lunes de noviembr~ en conmemoración del 20 de 
noviembre, el uno de diciemtre de cada seis años, cuando tome 
posesión de su cargo el tit!llar del Poder Ejecutivo Federal, el 
veinticinco de diciembre y laguellos días en que el Tribunal 
suspenda las labores. ~ 

(Lo resaltado no es de origen) ' 

Así las cosas, para ha~~r el cómputo del plazo de 

treinta días hábiles que tenía la \arte actora para interponer 
su demanda, se deberán excluit aquellos que menciona el 

anterior numeral normativo. \ // 
. /' ,~,. 

Ahora bien, la fracción )11 del art-ítulo 201 de la ,'> 

LSSPEM, antes trascrito expresamente ifeli.6ica que el plazo de 

treinta días se contará a partir det~n_;~nto de la separación. 

En esa tesitura tenemos que el acto impugnado fue 

notificado al demandante el h/tl diecinueve de abril de 
.# h 

dos mil veintiuno, es decir 1/n e,a fecha se hizo sabedor de _;' 
,j 

la decisión de la autori.da_ df resolt· ora de confirmar la sanción r . 

de remoción y se dio laseparaci ·. del justiciable; entonces al 
f 

primero de junio de' dos mil veintiuno fecha en que se 
' 

presentó la demanda", habíarf transcurrido treinta días 
t i 

hábiles; por tanto,' la demanda del actor fue presentada .,, 
' i 

dentro del plazo legal que esta;blece la Ley, como se puede 

verificar en el siguie~te calend/rio 2021: .. t - ,} --------- ,... ✓"' ~,-~+-~ 
9 Fojas 1 reverso • 
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Abril 

D L Ma Mi J V s 
110 2t1. ~ 3 

4 5 6 7 8 9 ''10 

_11_. 12 13 14 15 16 t17 

18 .. 91 202 213 224 235 [24 
% 

'•25 266 277 288 299 3010 

Mayo 

D L Ma Mi J V s 
1 

t 31· 412 512 513 714 8 
' 9 i 101$ 111s 1216 1317 1418 15 

, 

1~ 1719 182º 1921 2022 2123 22 

2'3.' 2424 252s 2526 2727 2828 29 

Junio 

D L--., Ma Mi J V s 
• 130 2 3 4 5 

6,, 7 8 9 10 11 12 
··13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 k 
' Realizado el análisis correspondiente al presente 

asunto, no se advierte causal alguna de improcedencia o ·· 

sobreseimiento sobre la cual este Tribunal deba 

pronunciarse; procediendo al estudio de la acción principal 

intentada. 

,.._ 
Q' 

/WSP 

7. ESTUDIO DE FONDO 
' 

7.1 Planteamiento del caso. 

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 

8614 de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la 

10 ACUERDO PTJA/014/2O2O POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADC DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
11 ACUE~DO PT JA/014/2O20 POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
12 ACUE~DO PTJA/O14/2O2O POR El:. QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
SUSFENSIÓN DE LABORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MJRELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
13 ACUERDO PTJA/O14/2O2O POR EL QUE SE DETERMINA EL CALENDARIO DE 
SUSFENSIÓN DE LABORES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE M·JRELOS, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
14 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; 
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener 

l. _a fijación clara y precisa de los puntos controvertidos; 
11. ... 
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1
¡t JA/ s"'f ERA/ J RAEM-os212021 

J ,, 
u ~ .,, ., 
/t 
:, 

d /, e 
t 
!J 
~ -~-·- 1 j: 

El asunto__lli?J...d~l-tit'i~~r es la legalidad o ilegalidad del 
l). 

acto impugnado, consisterte en la resolución con fecha 
¡: 

quince de octubre de do~ rnll veinte, emitida dentro del 

proceso administrativo númlro , por el ;, 
 

, seguido en contra 
~ 

de la parte actora, mediante ·r~ cual se le impone la remoción 
i,:t" 

presente juicio. 

los puntos controvertidos en el 
1:'". ,;: 

~•"': ~ ., 
..o:~._)'<ol' 

·a 
C-0 

11 
CJ., 
e:, 

tC1A~HiA.v~4J 
)OE~'O.S 

e:::: 
.A ES1'EelALIZAiD'~. 
lAOI.$ A®lNLSTRA..1l'.l. \ 

-< 
"J. 
"'J a 
N 

del cargo que venía desempeñando como policía tercero. 
1 ,• :,~ 

'\ .. ¡ ... , :<1 ' 1 ,,, ¡¡, 

\} :_ .. ~
1
· • Así como la procede~\ia o improcedencia de las 

1i 
pretensiones que demanda ei justiciable, las que serán 

estudiadas con posterioridad al }resente capítulo. 
' re • ~ ,, 

:;. ../' :r¡ •,C, 

En el entendido que el{análisii/'f de la legalidad o 
¡( .~ 

ilegalidad del acto impugnado ~Y ef~6tuará exclusivamente 
.. ;,,__ .,t, 

bajo la óptica de las razones de '\1-npLgnación que hizo valer 
'""°i'' :1!!:: . 
. ,:¡./ .q .... _¡;;t{ 

~~:-~j_, 
.. l! 

7.2 Presunción de leg,~fidaJJ 
.;·~• r._:;; 

¡.:\I ;~, 
~ ,\,: 

_\r ~f~_:: 

En la República M1.xicana, jsí como en el Estado de 

Morelos, los actos de autorldad ~ozan de presunción de 
/~ {)~ 

legalidad, esto en térmirios del pri~Br párrafo del artículo 16 
t -~• . /,·,:, 

de la Constitución Poltfica de los estados Unidos Mexicanos 

del que se advierten l~s requisitoi~de mandamiento escrito, 
t: ,t~ 

autoridad competente, fundarnentación y motivación, como 
''" 

garantías instrumentales que, a _su vez, revelan la adopción 
, .. :.- 

en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, 

como una garantía deL,.de'recho humano a la seguridad 

el demandante. 

13 



jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer 

aquello que expresamente les facultan las leyes, lo cual se 

apoya en el siguiente criterio: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y 
SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA 
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL1". 

Del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de 
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y 
motivación, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan la 
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, 
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica, 
acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que 
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a 
su = constitu_yen la manifestación ~e la voluntad general._ Baj§• a; 
premisa, el pnncrpro mencionado tiene una doble funciona ~ 1 \ 
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un ~ 
impone un régimen de facultades expresas en el que todo a~i\., 
autoridad que no represente el ejercicio de una facmrá&E 
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará .... u1P..O 
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad juríd~~'!,.~~{~♦-CWA'N'sn 
que legitima a las personas para cuestionar la validez de u~ºn,., 
desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo 
principio como base de todo el ordenamiento, se genera la 
presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del 
ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se 
demuestre lo contrario, presunción de legalidad ampliamente 
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional. 
Así, el principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da 
cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, pero también 
conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que 
da como resultado que no basta que el gobernado considere que 
determinado acto carece de fundamentación y motivación para que lo 
estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un 
derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en 
todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de control a hacer 
valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y 
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá 
a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento 
en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado 
contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los 
procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía 
de verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídica, cuyas 
reglas deben ser conducentes y congruentes con ese propósito. 

-,.s1 
.os 

(Lo resaltado no es de.origen) 

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la 

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer 

15 Época: Décima Época. Registro: 2005766. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Fede·ación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo 111. Materia(s) Constitucional. Tesis: 
IV.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. 
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' párrafo 16 del CPROCIVILEM d~ apliSFión complementaria a 

la LJUSTICIAADMVAEM de ctnt,fmidad a su artículo 717, 

J."': ,'.·~· 

cuando el primero señala, :~~ part_e que afirm~ _tendrá la 
carga de la prueba de .§,¿- r¡spect1vas proposicrones de 

...¡,,:lr 
hecho y los hechos sobre los 1ue el adversario tenga una 

f 
presunción legal. 

7.3 Pruebas 

f '•• 
o •::: 
<:( 
"-1, 
N a 
N 

1 
Únicamente a la autoridadjdernandada se le tuvo por 

i 
ofrecidas y ratificadas sus prueba~ mientras que, a la parte 

°'"- 
actora se le declaró precluido su 'erecho para hacerlo; sin . . 1 ~ 

' ··e·mbargo, cabe precisar que, en té~inos del artícu1c/'5318 de ;.,-' . ~ * 
la LJUSTICIAADMVAEM, para la tejar decisiónf'8el asunto 

~'. :,~J 
se analizaran las documentales ooe fueron,¡texhibidas en 

-# ~ ,..~ 
autos. -~ té~" 

~ :#' ¡ rt• 
~ t._¡, 

7.3.1 Pruebas de la autoridai¿¡lemandada: 

){·. 
i~.t 

1. La Documental: Cons¡lt:ernte en copia certificada .~' i 
del procedimient_~_/ ,¡/ a~- inistrativo número 

' 1 
,,,. !§ , ~- 

éF 1 }t; ¡.j 
~ ~ 

·i' ¡.· w .•· ... 
-----------~ ~ 
16 ARTICULO 386.- Carga de lalrueba._ Las part~s &:iumirán la carga de la ~rueba de 
los hechos constitutivos de susJ_·_ retensiones. As1, lfparte que afirme tendra la carga 
de la prueba, de sus respectivas' proposiciones de ~cho, y los hechos sobre los que 
~I adversario tenga a su favor u'.;ª presunción legal' 

17 Artículo 7. Los juicios que}se promuevan a1(e el Tribunal se sustanciarán y 
resolverán con arreglo a los}procedimientos q¡je señala esta Ley. A falta de 
disposición expresa y en cuant~no se oponga a j que prevé este ordenamiento, se 
estará a lo dispuesto por el Códi@'p Procesal CívU~·para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en materia fiscal, aderií-;s a la Ley JiGeneral de Hacienda del Estado de 
Morelos, el Código Fiscal del Es'tado de .,Níorelos, la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos~"J?~"'iey o decreto que crea un organismo 
descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables. 
18 Previamente referido. 
19 Fojas 171 a la 403 del presente asunto. 
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2. La Documental: Consistente en copia certificada de 

los recibos de nómina del periodo comprendido de la 

primera quincena de mayo de dos mil quince a la 

primera quincena de febrero de dos mil veinte2º. 

3. La Documental: Consistente en copia certificada de 

los recibos de nómina correspondientes al segundo 

pago del mes de octubre, primer y segundo pago del 

mes de noviembre, pago del mes de diciembre y 

segundo y tercer pago de aguinaldo del año dos mil 

catorce21. 

4.- La Documental: Consistente en copia certificada 

del expediente administrativo del C.  

 

i f I \ 
-., 

"-1< 

-;;"-~- 

Documentales a las cuales se les concede pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 437 primer párrafo23, 

44924 y 49025 del CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la 

2ºFoas59a 160 
21 Foas 161 a 170 
22 Fo as 405 a 586 del presente expediente. 
23 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados 
por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su 
competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán 
este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas 
por funcionarios que tengan derecho a certificar. 

24 ARTICULO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetar los 
documentos dentro de los tres días siguientes a la notificación personal de la 
resolución de ofrecimiento y admisión de pruebas, tratándose de los presentados 
hasta en:onces. Los exhibidos con posterioridad podrán ser objetados en igual lapso 
contados desde la notificación de la resolución que ordene su recepción. 

Los documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendrán 
por admitidos y surtirán efectos como si fueren. o hubieren sido reconocidos 
expresamente. 

25 ARTÍCULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica Los medios de prueba 
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto, 
racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia, 
debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena. 
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por 
el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una 
convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del 
comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal 
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J 
I 

LJUSTICIAADMVAM de confoitn,id~ef con su artículo 7, por 
~¡ -~¡ 

tratarse de copias certificad}ti"' emitidas por autoridad 
:tr' 

facultada para tal ef,:ct.9., .ré~p,ctivamente; además por no 

:;:c~::~e~:l:~gna~· la parte \ctora, surtiendo todos sus 
"· i 
',l 

7.3.2 Pruebas documenta\es que obran en autos: 
t~ 
To ·! 

1.- La Documental: Consistente en la cédula de 

·o 
C{) 

~ 1-"' J quince de octubre de dos mil i •1     

.=::~:~~:    
a 

.A'.jAlA tStECIAllZM  
iABIUO~ES AOMINIS1'
N 
N a 
N 

notificación de fecha diecinueve de abril de dos mil ~ ,., 
~ 

veintiuno, en cumplimiento a 1~ resolución de fecha 
-~ 
'leinte, dictada por el 
'.~ (

  

  
~ ¡f 
·1 i -4: •-\· -l·S •<)'I' 
'.:l\ ,_¡J! 
?f¿ ,¿i! 

t./ 
Probanza a la cual se le confierf alor probatorio pleno 

en términos de lo dispuesto por i~{ artículo 437 primer 

párrafo27 del CPROCIVILEM de /{1iJición supletoria a la ,ll~ {l 
'JI ",,:; LJUSTICIAADMVAM, por tratarse dij la original de la -~~ ;.:;. 

notificación del acto impugnad{ \t 
~,;r ¡.ft -'))}' 0 

7.4 Razones de imp\ltnación. 1 
I ,i, 

' 1 f f. 
'·;tl t a 1t ,., ¡f 
!~' _, ~ 

deberá exponer en los puntos rélolutivos cuidadosa~knte las motivaciones y los 
fundamentos de la valoración jurídjMa realizada y de su djcisión. ,~ ;~ .i >°':)) 
26 Fojas 17 a la 24 del presente co~pendio /j 

,j ,f;. 
27 ARTÍCULO 437.- Documentos :·~úblicos. Son docun;ltntos públicos los autorizados 
por funcionarios públicos o depos1~rios de la fe púb1Jfa, dentro de los limites de su 
competencia, y con las solemnida~es o formalidadesfprescritas por la Ley. Tendrán 
este carácter tanto los originales =r= sus copias 131.Jténticas firmadas y autorizadas 
por funcionarios que tengan derecho~ certificar. ~-~ 

)1;, .,.+-r.· 
-~r.."P-\ .. __ .,..,~{' 
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Los motivos de impugnación de la parte actora se 

encuentran visibles de las fojas nueve a la catorce del asunto 

que se resuelve, los cuales se tienen aquí como 

íntegramente reproducidos como si a la letra se insertasen; 

sin que esto cause perjuicio o afecte a la defensa de la 

justiciable, pues el hecho de no transcribirlas en el presente 
' fallo no significa que este Tribunal esté imposibilitado para el 

estudio de las mismas, cuestión que no implica violación a 

precepto alguno de la parte actora, lo cual tiene sustento en 

la siguiente jurisprudencia: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A\ 
TRANSCRIBIRLOS. 28 ~ 

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los 
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que 
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su 
actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación 
de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no 
deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de 
la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime 
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma." 
(Sic) 

Los argumentos esgrimidos por el demandante son los 

siguientes: 

ll 
tf.L 
1118 

(l 

i tW'lE~r 

Sostiene que, se viola en su perjuicio el artículo 16 de 

la Constitución Federal, 8, 25 de la Convención Americana de 

/os Derechos Humanos; 14 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, porque el acto impugnado 

carece de fundamentación y motivación, está basado en 

insuficiencia probatoria y argumentos endebles para justificar 

la mala investigación del hecho del cual se duele; se viola en 

su perjuicio el principio de presunción de inocencia, porque 

no basta señalar que se encontraron pruebas suficientes para 

28 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA 
de la Novena Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Abril 
de 1998. Tesis: Vl.2o. J/129. Página: 599. 
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acreditar su responsabilidad; f ya qué se basa en dos 
~ I 

testimoniales que jamás se _fJ bicarj/ en circunstancias de 

modo, tiempo o lugar, donde ·t~stamente ocurrieron los 

hechos, ya que solo refier~,,.ni""-que no lo vieron que hubiera 
.s.0.JÁ,.r" 1 

checado en las horas" ffe entrada a su fuente de trabajo; 

siendo que estas pruebas son\insuficientes, porque no se 

corrobora con otro medio de pru:'eba, en virtud de que no se 

realizó una investigación exh¡stiva para determinar la 

veracidad de la denuncia. 

ÍI\ 
a 

AD~,... 
; MO~LOS 

-~ 
ESPEC00.ttAt-· 
lE$ ~INl$l~ 

a • ,~ .¿ 
N' 
N o 
N 

Aduce que, 

;,. ... 
é 
l 

la testimonial en que se basa la presente 

resolución no reúne los requisito5i_ que marca la legislación 

procesal civil porque no se les h\.zo la protesta de ley, ni 

existe la declaración congruent~ ni uniforme entre las 

declaraciones para instaurar el proc\edimiento a que se hace 
j 

referencia. l 
t 

Señala que, la falta que se ~ atri~µye es por faltas 

consecutivas que marca la ley, por t1101ie debió iniciar con 

testigos idóneos y que formaran ~rte del grupo al que 

pertenecía, incluyendo al comand#fiJe , 

alias ; considerando que/no\ había necesidad de 

documentar esa enfermedad, q~te. el Jotocolo era avisarle a 

su superior jerárquico que/era plcisamente el antes 

mencionado; quien le manlfstó que,él se encargaría de 

informar al Licenciado , al ser 

trabajador de confianza y q~sempeñárfdose hasta esa fecha 
l, l 

como guarda espaldas y/o ~éscolta del ~,!~ado piloto; por lo que 
,¿ .. J ;,. 

lo prudente era solicitar la r,ntervenciónlde los integrantes del 
"'., ,, 

grupo donde pertenecía. \ 
{ .. 

{\. 

"'·~ '~ , ... ....,. 
19 



Sostiene que carecen de veracidad las testimoniales 

recabadas por Asuntos Internos, además de darles veracidad 

a la lista de asistencia aparentemente correspondiente a la 

primera quincena del mes de febrero de dos mil veinte; pero 

curiosamente en esa lista no aparece el nombre de ninguna 

otra persona adscrita al grupo que lideraba  

 alias , trabajadores considerados personal de 

confianza quienes se desempeñaban como guarda espaldas 

o escoltas del citado piloto; lo cual sería ilógico que personal 

de confianza firme aparentes entradas y salidas cuando se 

"?""?" cubriendo jornadas laborales de veintiún días\· } 

consecutivos. U.. 
\ ---~ 

Indica que, se le concede valor probatorio a una \ u\j\t~ 
" o('\t 

constancia de hechos de fecha veinte de febrero de dos mil \ fl' ,i<- 

veinte. Máxime que se le concedió valor probatorio a todos y 

caca uno de los documentos públicos que generan 

convicción suficiente para determinar que el actor padecía de 

una enfermedad grave y que esta misma unos meses 

posteriores significaban poner en riesgo su vida y la de sus 

compañeros en la ; 

aunado a su historial como elemento activo de seguridad 

pública sin ningún inconveniente, por lo que no existía 

ninguna incidencia que demostrara que tendía que faltar sin 

alguna razón. 

Añade que, inclusive las pruebas ofertadas por su 

representante legal fueron tendientes a demostrar las 

inconsistencias en sus declaraciones de las ciudadanas 

 

 porque inclusive la primera de las mencionadas no 

ocurrió al desahogo de las pruebas ofertadas por su defensa 

para demostrar esas inconsistencias, dejándolo en estado de 

, 



t5 

'ITJ/.\ 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

,, .... ~"r~., 
l" \ •• 1 
; 1 

K ' ~ ' ~ #'_ 1 

T JA/~/SER~/JRAEM-052/2021 
v 

,.ú' 

indefensión. En tanto la 

advierten inconsistencias, 

compareció se 

que ingresó a 

laborar el cuatro de febrero--~ ~os mil veinte y pretende 

acreditar que a parti~a fec\a se _haya percatado del 

nombre de s~~añeros, en ispec1al del actor al que 
~ 

. ,~- ,, . ._ - . 'º \ ~ 
~ 

.,~ ~'"'s1~· 
• ot. ~,.e.Las 

o 
-~ ts~c,r..'-'t"º~ _ 
-~t./1\~\SíP> 

'"' a 
,g 
~ 
'"'l 
N a 
N 

~ {lJ;:· 

• 
' 

evidentemente no conocía y se le ~~ncede valor probatorio a 

las faltas injustificadas del demanda\te a partir del día en_que 

la testigo ingreso a laborar, ~\endo lógico, absurdo, 

inconsistente, irrazonable e irracional 
\ 
1 

Sin pasar por alto el razona~iento del  

 que detalla en su ~~meral siete de que, la 

probanza consistente en el actt circunstanciada y 
'1·· 
'~ 

concatenada con las declaracionesl de  
,f 

.s les da 
• .. ;:l 

valor probatorio, en la cual se hicierjn constg:rí, las faltas 
~~ -{~ 

injustificadas del actor los días tres, cu~ro, ci{fto, seis, siete, f _ .. ;}" X ,11· 

ocho, nueve, diez, once, doce, treqe;-I catorce, quince, 

dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinu~{ y veinte de febrero 
.. ,~ ~~ 

de dos mil veinte. Lo señala es c¡:-rftr~-~-- ictorio, ya que del 
1 d 

interrogatorio formulado a  

ingresó a laborar el cuatro d]i},ijebreroide dos mil veinte, 

evidenciando un fraude proce~~I, al darlé valor probatorio a 
,V w,.-· 

,(1.' ~ 

un acta circunstanciada de f11tas injustificadas a partir del 
,,/ ~ 

tres de febrero del dos ,~il veinte e¡inclusive los días 

posteriores, en razón quefes ilógico q~- participe en una 
¡f;" l/;' 

constancia de hechos, con~tatando hechqi en un día previo a 
;1 g 

su ingreso a la  y el 
. 

día mismo de su inicio de{~us actividadés: es decir el cuatro 
-~ i 

de febrero y días posteriores, cuándo evidentemente ~ ~ 

desconocía el funcionamien~ de su fllinte de trabajo. 
\i, i 

;,\-'!!~:-.\ ,_'("lf"" • 
\_'.'\,:~ 
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Es entonces que, a su consideración, no se le puede 

conceder valor probatorio a un documento falso a todas luces 

creado por quien presenta queja para mrciar un 

procedimiento administrativo en su contra, violando derechos 

fundamentales y violaciones procesales. 

Invoca el siguiente criterio jurisprudencia!: 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SI 
EN LA DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS NO CONCURREN LOS 
REQUISITOS DE VERACIDAD, CERTEZA, UNIFORMIDAD Y 
CONGRUENCIA CARECE DE VALOR PROBATORlO29. 

Para que la prueba testimonial pueda merecer valor probatorio en el 
juicio laboral, los testigos tienen no sólo que declarar sobre los 
hechos controvertidos con cierto grado de certeza y veracidad, 
entendiéndose por esto que sus declaraciones sean dignas de crédito 
por estar apegadas a la verdad de los hechos motivo de la prueba, 
sino que además sus respuestas deben ser uniformes y congruentes 
con las que en lo particular formulen, así como con las de los demás 
atestes, para así poder estimar que el testigo es idóneo. Por tanto, si 
en un testigo no concurren tanto los requisitos de veracidad y certeza 
como los de uniformidad y congruencia, debe concluirse que esa 
declaración no puede provocar en el ánimo del juzgador certidurnbrq 
para conocer la verdad de los hechos y, por ello, no merecerá eficacia 
probatoria. \ 

7.5 Contestación de la autoridad demandada 

t . ... 
...,... ¡; 

2~ Registro digital: 2006563; Instancia: Tribunales Colegiadcs de Circuito; Décima 
Época; Materias(s): Laboral; Tesis: l.60.T. J/18 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111, página 1831; Tipo 
Jurisprudencia. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. . 
Amparo directo 574/2009. Servicios de Radiocomunicación Móvil de México, SA de 
CV 25 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Marco Antonio Bello 
Sánchez. Secretario: Miguel Ángel Burguete García. 
Amparo directo 830/201 O. Jorge Roberto Jiménez Vega 30 de septiembre de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente Marco Antonio Bello Sáncr ez. Secretario Miguel 
Ángel Burguete García. 
Amparo directo 983/2010. Raúl Telésforo Vil lela Islas. 18 de noviembre de 201 O. 
Unanimidad de votos. Ponente Carolina Pichardo Blake. Secretaria Margarita 
Cornejo Pérez. 
Anparo directo 810/2012. Luis Vázquez Flores. 30 de agosto de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Ramón E. García 
Rodríguez. 
Amparo directo 1727/2013. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente 
l'✓.arco Antonio Bello Sánchez. Secretario: Miguel Barrios Flores. 
Esta tesis se publicó el viernes 30 dé mayo de 2014 a las 1040 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 02 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Refiere que, en nin,ún momlnto la actora logra 
,<•. JI 

acreditar que la resolución er7itida ef' el  

 se encuentre afecfadat'tfe nulidad en relación al 
i/ .. 

numeral 4 de la LJUSTlºJi1'ADMVAM. Asimismo, que, el 
,:,~ .. ;~•ff'.•' .¡~ 

acto impugnad,,9,-.~t1:1~rf"emiti~o por el  

 de 
~ 

conformidad al artículo 176 déj la LSSPEM y es la competente ·-~ 
para hacerlo; respetando e\~todo momento las garantías 

procesales, sin que se advie¡rn que se le haya dejado en 

estado de indefensión, cornc'[se aprecia del procedimiento 
~ 

administrativo  que en copia certificada 

J ~ ¡ 
~ .. 

se acompaña. 
~ 

J f.\ 
N' 

1M\N\S1~~ 
,ORE\.OS°'' 

,ECU.\.\?~0" 
~~' 

-~.,.--~ 

Sostiene que, es improeedente que este Tribunal 
l 

declare la nulidad del acto impugnado, porque'; emanó de un ;f ,,. 

procedimiento incoado en contr\ del ac~~,/~or infringir las 

obligaciones y deberes establ1
1

idos ~~1tn el artículo 159 

fracciones 1, 111, XVIII y XXX de jp ~SSPEM, debido a las 
~ #:? 

ausencias injustificadas en que ~éurrió, mismas que se 
--"~~ 

confirman con los testimonios q~;,~:Ó,ran en autos. 
,.~r :'1", ,/>' l, 
~r i 

7.6 Análisis de la conti,tfrída ~ 
.,;J -~--. •~C> r, 
~' .¡,, ,i:!- ',;,' .,,~, it., 

·-~ ~ 
En el presente asunt,o, como l advierte al actor se le 

inició un procedimiento ª,~inistrativc¡por dejar de asistir a su 

fuente de trabajo sin }ffi°stificación f!guna los días cuatro, 
-~ i 

cinco, seis, siete, ocho);nueve, diez ¡once de febrero de dos 
~- ~ 

mil veinte. ¡ t 
-~ ,. 
í;· M 
" ~ 

Ahora bien, de 1~ manifestacf por el justiciable en su 

demanda se puede apreciar que/en efecto reconoce haber 

dejado de presentarse ~ .... ,p.rest/ sus servicios a partir del 
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cuatro de febrero de dos mil veinte, bajo las siguientes 

ci rcu nstancias": 

2.- El suscrito venia laborando de manera normal hasta el día lunes 
tres de febrero del año en curso, adscrito a la JEFA TURA DE LA 
'JNIOAO DE INVESTIGACIÓN COMISIONADO EN EL AREA DE 
.'NTELIGENCIA POLICIAL DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. fecha en 
que de manera personal acudí con un escrito en dende SOLICITABA 
,'JNA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO POR 180 días, dirigido AL 
dCENCIADO  

 
 para efecto 

de NOTIFICARLE QUE A MI SEÑORA ESPOSA DE NOMBRE 
MELANIE TIERRAS SOLIS LE HABIAN DETECTADO EL COVIO 19, 
lo cual se acredita con /as documentales privadas que se señalaran 
en el capítulo de pruebas. 
De lo anterior, se me informo que por el personal administrativo 
adscrito a la oficina del LICENCIADO  

 
       

 que no había necesidad de documentar esa 
enfermedad, que el protocolo era avisarle a mi superior jerárquico y 
con la simple anuencia del superior jerárquico, era suficiente, hecho 
que realice informándole de manera puntual a mi superior jerárquico, 
quien en ese momento lo era el comandante  
alias  Manifestándome de manera personal que él se 
encargaría de Informar al LICENCIADO  

 lo anterior en virtud de ser su trabajador personal 
desempeñándome hasta esa fecha como GUARDA ESPALDAS y/o 
ESCOLTAS DEL CITADO PILOTO. (Sic) 

Sin que del caudal probatorio que obra en autos se 

aprecie la existencia de prueba alguna para demostrar alguno 

de los hechos antes 'narrados. Es entonces que resulta 

importante evidenciar que, si faltó a sus actividades laborales 

",. 
\ 

IL ··~ 
p,ao::. 

. r, 

.. ; .0,\l\~Í 
fl' -,~pQN) 

, 

los días cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez y once de 

febrero de dos mil veinte. 

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la 

parte actora en las razones por las que se impugna el acto 

que demanda, se desprende que su defensa la basa 

primordialmente en atacar el valor probatorio que la 

autoridad demandada les dio a las siguientes pruebas: 

3° Fojas 5 del presente asunto 
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Prueba testimonial af cargo de/  

 asegura 
 

que carecen de valor probatojlo porqué: 
~ / ~ .,, 
~:1 ;l' 

Jamás se ubican en cinlutíttancias de modo, tiempo o 
~-{V 

lugar, donde supuestamE;;Rfe'.~ocurrieron los hechos, ya que 
.t~y ·.,'! 

. -,· ;4- 
sol o refieren que._.1;:1,o"'·fo vierol que hubiera checado en las 

horas de entrada a su fuente cf~ trabajo. 
.:i 
';/: 

No se les hizo la protestaiJe ley. 
1 

No eran testigos idóneo\. y que formaran parte del 

grupo al que pertenecía. \ 
J ~ ·~ r'. 

__;; 

La primera de las mencion,as no ocu~[Jó al desahogo 
i) ,,,, 

de las pruebas ofertadas por su d~fensa paJá demostrar esas 
\ ,J' 

inconsistencias, dejándolo en estado de ~9.élefensión. 

l ~:tl 
En tanto  ingresó a 

laborar el cuatro de febrero del do-t~ mil veinte y se pretende 

acreditar que a partir de esa fec,¡, '18 percató del nombre de 
'$ '1 sus compañeros, en esp~j;ial ~I del actor al que 

f(,' 
¡;,,.,- 

evidentemente no conocía Y,te le cc¡,cede valor probatorio a 
~ 

las faltas injustificadas del iemandari¡.e a partir del día en que 

la testigo ingreso a ifborar, siindo lógico, absurdo, 
':! ~ .. 

inconsistente, irrazcnableje irracional.j 

t t ~1 
Con el testimonioJ de  

~ 
(Sic), se pretenden acrfditar hecho% de un día previo a su 

;;, /'- 

ingreso a la  y del día 
./,. 

mismo de su inicio de sets actividadé:s; es decir el cuatro de ~ -~- 1/j, ".' ~.. \ 
febrero y días posterioresxcuando eWidentemente desconocía 

i,., -:.·~;; 

el funcionamiento de su fueFlre .. de-trabajo. 
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Afirma que_ la Lista de Asistencia, carece de valor 

probatorio porque: 

No aparece el nombre de ninguna otra persona 

adscrita al grupo que lideraba , alias , 

trabajadores considerados personal de confianza quienes se 

desempeñaban como guarda espaldas o escoltas del citado 

piloto; lo cual sería ilógico que personal de confianza firme 

aparentes entradas y salidas cuando se encuentran 

cubriendo jornadas laborales de veintiún días consecutivos. 

Es un documento falso a todas luces creado por quien 

presenta queja para iniciar un procedimiento administrativo. 

en su contra. 

t¡ 
-~·. 

i 
! · ~~¡~ s~t 
' ! ~t>.¡,,\Ul 

Al efecto y para mejor claridad de este asunto, se CW 

trascribe lo que se razonó en el acto impugnado tocante a 

estas dos probanzas31: 

..,ev:,. 
e· 

JIJ~ 
., ... , 

3. La probanza basada en las copias certificadas de las Listas de 
Asistencia que se generaron en el Centro Estate/ de Análisis de 
Información sobre Seguridad Pública, relativas a la primera y segunda 
quincena del mes de Febrero del año dos mil veinte (Fojas 34 y 35) 
en las que se puede observar que no obra la firma del elemento 

  además de que tanto en los 
segmentos correspondientes a los días cuatro hasta el día veinte 
febrero, así como veintidós hasta el veintiocho del mes señalado, 
aparecen las anotaciones de falta y franco, respectivamente; de igual 
manera se puede apreciar que en esa misma sección de las listas de 
asistencia, aparecen los apartados correspondientes a las CC.  

 de las 
cuales aparece su hora de entrada y salida además de sus firmas 
respectivas. · 

5.- La probanza constante de la comparecencia de la C.  
 de fecha tres de marzo de dos mil veinte 

en la cual declaró lo que a continuación se trascribe: " (. . .) Que el 
motivo de mi comparecencia ante esta Dirección de Asuntos Internos 
que me escucha, es para manifestar que la de la voz me encuentro 
laborando en la  

, con antigüedad de ocho años, 
con un horario de trabajo de ocho horas a diecisiete horas, realizo 
funciones administrativas como: incidencias de los compañeros que 

31 Fojas 339 reverso a la 342 
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se encuentran faltando, reelizo las listas /:}e asistencia, tramito 
incapacidades; así como lle~d el control d=;¿e las Listas de Asistencia, 
las cuales remito al LIC. , 
Encargado de despacho del-'9entro E~tat - de Análisis de Información 
sobre Seguridad Pública, p r,a su conoc · iento; La de la voz conozco 
al C:   porque se encuentra 
laborando en esta institucióú)_ ubi¡¡;?o  

 
on 1.Jñ:fÍ jornada de veintiún días de trabajo y 

siete de descanso al _!Jle:'t, f)Js funciones que desempeña el son de 
policía, teniendo~prrfi' antigii;~dad de cinco años y algunos meses 
aproximadam,&t{te; La de ta¡ voz me percaté que el C.  

 se encontraba faltando a sus labores 
el día cuatro (4), cinco (5), sefs (6), siete (7), ocho (8), nueve (9), diez 

•,:,\ 
(1 O) y once (11) de febrero <te! año en curso, porque no ha firmado 
las Listas de Asistencia que tidos los que laboramos aquí firmamos, 
mismas que ponen al alcance'}pe todo en la oficina; desde ese día no 
se ha presentado a laborar Jino ha presentado justificante médico 
que indique alguna incapacid,t}; por lo cual la de la voz tuve que 
hacer del conocimiento a mi\Jefe superior inmediato LIC.  

con la incidencia respectiva de 
faltas injustificadas del C.  
para su conocimiento, y hasta e"Th,día que se han/a no regresado a 
sus funciones; desconozco porqie ha estado faltandó a trabajar; me 
comentan algunos compañerosf_que le han estg:90 llamando por 
teléfono pero el C. , no 
contesta las llamadas; tengo que tfl.anifestar que,J/én el mes de agosto 
del eño dos mil diecinueve, prtentó a!gup/is incapacidades por 
periodos largos, recuerdo que tenf alguna¡j}nfermedad del hígado, 
en ese momento se le dio trámite á'11todas ~bs incapacidades, pero ya 
después ya no supimos; la Lic.  

     me preguntó 
directamente si sabía por qué ha 'fiilfado a sus labores, a lo cual 
com,;nte que desconocía él porque;¡/l{aba faltando injustificadamente 
(. . .) • .i~ \ 
Narración en que la comparecie_[rtte dt9_alló que por las funciones que 
desempeña en el Centro EstataT de A{f¡á!isis de la Información sobre 
Seguridad Púb~ica, como r~s?J"lnsable'e _la elaboración y llenado de 
las listas de esisiencies, as,_~mo el tn¡¡nite y sequimienio que les da 
a las incidencias de personi/t de esa á&ea, tuvo conocimiento directo 
tanto de la jornada y fµ~jciones asif/!adas al elemento  

 así co/4io de la inasistencias en que 
ha incurrido lo días cuatr,~, cinco, seis, s'iete, ocho, nueve, diez y once 
de febrero de dos mil véinte. 1 
Así que como es la dJf I a ración de per~r¡na que no tiene el carácte'. 
de parte en la pres-ente causa adm1(qstrat1va, pero que conecto 
directamente los hlchos materia ctjt presente procedimiento 
administrativo, se con}!tituye como una g{ueba testimonial a la que se 
otorga valor probator[o indiciario, en razoo, de que la presencia de la 
ateste, en el servicio; al que faltó el suI'eto a procedimiento, quedó 
asentada en las List~~ de Asistencia qui generó el Centro Estatal de 
Análisis de la lntormeoor. sobre Seguridid Pública, correspondiente a 
la primera y segunda' quincena del mes~de febrero de dos mil veinte 
(prueba 3). "i" -·"' t -~ 
Lo anterior conforme · e! criterio oriéiitador planteado en la tesis 
asilada de título: "PRUEBA TESTIM0NIAL. REQUISITOS PARA SU . , l , 
VALIDEZ Y POSTERIOR VALORf.illON", así como con fundamento 
en los artículos 377, 471 y ·:¿¡.-go'1·del Código Procesal Civil para el 
Estado de More/os, que se aplica de forma complementaria a la Ley 
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de Justicia Administrativa vigente en la entidad, a su vez supletoria de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública local. 
6. - La prueba basada en la comparecencia de la C:  

 de fecha tres de marzo de dos mil veinte, en la que 
expresó lo siguiente: "(. . .) Que el motivo de comparecencia ante esta 
Dirección de Asuntos Internos que me escucha, es para manifestar 
que la de la voz me encuentro laborando  

 con un 
horario de trabajo de nueve horas a dieciocho horas, con dos días de 
descanso sábados y domingos; las funciones que desempeño son 
entre otras,· responder oficios, Bitácora de gasolina, hago turnados, 
me encargo de los alimentos del Centro Estatal, algunas veces 
tramito las incapacidades de los compañeros; ingrese a laborar el día 
cuatro de febrero del año en curso; tengo que manifestar que la de la 
voz, no conozco al C. , solo 
vi su nombre que aparece en la Lista de Asistencia correspondiente a 
la primera quincena del mes de febrero del año dos mil veinte, en 
donde yo firmo todos los días, esto es, aparece faltando desde el día 
cuatro (4), cinco (5), seis (6), siete (7), ocho (8), nueve (9), diez (10) y 
once (11) de febrero del año en curso, no aparece su firma, y 
físicamente no lo he visto en .la oficina, el compañero no se presen_tó 
a trabajar, nunca lo he visto; la de la voz no tengo conocimiento el F 

 haya presentado algu,a 
incapacidad o justificante médico (. .. )". ~ 
Declaración en la que la compareciente especificó que con motivo e 
las actividades que desempeña en el Centro Estatal de Análisis de @ 
Información sobre Seguridad Pública, desde el día cuatro de febrero 
c!el año dos mil veinte, pudo percatarse que en la lista de asistencia 
c¡ue se firma todos los días al presentarse a laborar a su área de 
trabajo, se encontraba un apartado correspondiente al elemento 

  del que no aparece 
r.inguna firma, ni tampoco conoce en persona, ya que no lo ha visto 
c¡ue físicamente se presentara a laborar en esa área, en donde se 
ubican las oficinas del referido Centro. 
Por lo que como es la declaración de persona que no tiene el carácter 
oe parte en el asunto que nos ocupa, pero conoció directamente los 
hechos materia del presente procedimiento administrativo, se 
constituye como una prueba testimonial a la que se otorga valor 
probatorio indiciario, dado que la presencia de la compareciente, en el 
servicio al que faltó el sujeto a procedimiento, quedó asentada en las 
Listas de Asistencia que generó el Centro Estatal de Análisis de la 
Información sobre Seguridad Pública, correspondiente a la primera y 
segunda quincena del mes de febrero de dos mil veinte (prueba 3). 
Esto es así de acuerdo al criterio orientador sustentado en la tesis 
asilada de título: "PRUEBA TESTIMONIAL. REQUISITOS PARA SU 
VALIDEZ Y POSTERIOR VALORACIÓN", así como con fundamento 
en los artículos 377, 471 y 490 del Código Procesal Civil para el 
Estado de More/os, que se aplica de forma complementaria a la Ley 
de Justicia Administrativa vigente en la entidad, a su vez supletoria de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública local. 
7.- La probanza- constante en el Acta Circunstanciada del veinte de 
febrero de dos mil veinte, suscrita tanto por el Lic.  

  en su carácter de superior jerárquico 
responsable, así como por las CC.  

en su calidad de testigos (fojas 33) 
en la cual hicieron constar las faltas injustificadas en que incurrió el 
e.1emento  los días cuatro, cinco, seis, 
siete, ocho, nueve, diez y once de febrero de dos mil veinte." (Sic) 
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De lo anterior, estj Tribunal _ionsidera que los 
? ~ 

motivos de impugnación qu~ la parte aetora expone, son por .,,. l 
un lado inoperantes y por ~ro infu~,@l~dos por las siguientes 

i~ ;- ;~ .. .ir li ,.,,;• 
,i! •• ,v ~i r~J 

~-~ 
.wi~- ·~ 

.. ,.-~- J 
Respecto a s..,.L¡.. .. .aseverasión de que las testigos Nancy 

_,,.. 1, 

 
'.l. 

jamás se ubican en circunstancias de modo, tiempo o lugar, 

donde supuestamente ocurrie~n los hechos, ya que solo 
~ 

refieren que no lo vieron que h\ibiera checado en las horas 
~. 

de entrada a su fuente de tttbajo, su manifestación es 
. 1 

general e insuficiente para rest\3rle valor probatorio a las 

manifestaciones de las atestes, trque como :;se desprende 
. . -~~ ,~· .,, . 

de esta, se aprecia que derivárío de ocupacrones que 

desempeñan en Centro Es tata I de \nál # de la Información 
!,.. __ :;.: 

sobre Seguridad Pública, tenían ac\~_ ~,(a la operatividad del ~~· 
área, por ende conocimiento d~~-~ su manejo; estaban 

¿, l 
diariamente y por obvio se 1gtudteron percatar de las 

ausencias del actor; sin que fu~f~- ne\esario abundar en otro 
. 1,, ''( 

tipo de circunstancias para q':j,{ pudierin darse cuenta de las 
--!' 'i !!/" ---: ;t/ ~~- .,...., 'X ,'.,. .á 

1J~" ,t t•:; l>',¿ 
1.,•{: '.:::J. 

Tocante a que, ncpfse les hizo ta protesta de ley, al 

momento de emitir su,itestimonio, es \nfundado. Como se ,,r l 
: ~ 

desprende de sus cot<i,parecencias célebradas el tres de r it. 
marzo del año dos nJil veinte32 se adJl,erte que a letra se 

). - 

h 
indicó en cada una de'!las actas: ;:· 

'!:t. ,¡: 
:;, 

consideraciones: 

- 

U/\ 
~ o -"'-'f"'•' 
~1"1S'--: 
~ltf.\.di 
l- tsJC\~~ 

i)~~t1,\"6'VJ,. .... 

e 1:::: 
";( 
N, 

2; 
N 

faltas que atestiguaron. 

1 i~ 
t 
\'!.j 

"PROTESTANDO ÁL COMPARECIENTE: t continuación el personal 
procede a protesta?~_a/ compareciente con Jt fin de que se conduzca 
con verdad en lo que va a declarar, aperc1biéndoles de las penas en 
que incurren los que declaran con fa/Jedad ante una Autoridad 

' J '~ ~~ 

' .,., - . 

32 Fojas 208 y 210 del presente asunto. 
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distinta a la Judicial. Lo anterior con fundamento en ele artículo 221 
del Código Penal Vigente para el Estado de More/os." (Sic) 

Respecto a su aseveración de que no eran testigos 

idóneos, porque no formaban parte del grupo al que 

pertenecía; es inoperante e infundado, considerando que los 

hechos que se hicieron constar y que consistieron en las 

faltas que tuvo los días cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 

diez y once de febrero de dos mil veinte; no resulta 

indispensable que cumplieran con esa condición; sino que 

como ya se dijo derivado del cargo que desempeñaban a ,·.. , 

través de sus sentidos debían percatarse de las ausen~ia.l,~1A\ ·,· 
1 ~11-.~- 

del actor. i ~,.. 
\ -91JMAtO~ JIJ~ 
\ , i•.t" ~--:-~ ."-r 

Con relación a que  no 
f 

ocurrió al desahogo de las pruebas ofertadas por su defensa 

para demostrar esas inconsistencias, dejándolo en estado de 

indefensión; es infundado; porque del caudal documental que 

obra en autos, en especial el escrito presentado por el actor 

el once de septiembre de dos mil veinte33, por medio del cual 

dio contestación al procedimiento iniciado en su contra, no se 

desprende que haya ofrecido la testimonial a cargo de la 

citada servidora pública; entonces si no hizo valer su derecho 

en el momento procesal oportuno, no se le dejó en estado de 

indefensión. 

o.u1l'l1,._ st-\ 
. iSl)ON'>l>-\;I\ lí 

Tocante al testimonio de    

, el cual ataca porque ingresó a laborar el cuatro de 

febrero del dos mil veinte (el día en que empezó a faltar) 

apunta que, no se le· puede otorgar valor probatorio por la 

fecha de su ingreso y que por ello no es creíble que se haya 

percatado de su nombre al que ni siquiera conocía. Como se 

desprende del dicho de esa testigo, en efecto reconoció que 

33 Fojas 126 reverso a la 270 del presente compendio. 
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G .• 

febrero c¡fe dos mil veinte; sin 

:J /\ 
e:; 1'"'\'i,1✓•-,> 
1Rf.\.os 
a ¡::; 

_,~\fi-\.\tfi-Ol' .. 
;~t-A\tl\>'~- ,_ 
~ . 
S.J a 

,:2 .¿ 
(',,J' 
(',,J 
a 
N 

embargo su testimonio se1 direccio9~ de manera correcta 

porque aún y cuando evid~temete no lo conocía en su 
' ·~ 

testimonio fue clara y precisa~t{eñalar: 
,;;,•' ~ ,,,:.'> .,_ 

':i,.~>..,. ~-~ 
6.: --~·fj- \ 

", '' ingreS~{}tfa'tlf>rar el día cu'atro de febrero del año en curso; tengo 
que mañífestar que la de ll voz, no conozco al C.  

\solo vi su nombre que aparece en la 
Lista de Asist::ncia correspondi?ff te a la prim~ra quincena =. mes de 
febrero del ano dos mil vemte, e·;¡ donde yo firmo todos los dies, esto 
es, aparece faltando desde el dí?!, cuatro (4), cinco (5), seis (6),1siete 
(7), ocho (8), nueve (9), diez (10\y once (11) de febrero del año en 
curso, no aparece su firma, y físio,imente no lo he visto en la oficina, 
el compañero no se presentó a tra\aJar, nunca lo he visto; ... " 

Es así que su testimonio s\ encaminó principalmente 

para señalar que, a pesar de firrtlar en la misma Lista ·de -~ 
Asistencia, sólo vio el nombre del \ctor en la misma,4sin su 

firma, sin que alguna vez lo hubiera \isto físicamentelf 

' ti' l .i; 
Por último y vinculado a su ar\ume~~e que, la Lista 

de Asistencia, carece de valor proba'.·.~rque no aparece 

el nombre de ninguna otra person_1rfadscrita al grupo que 

lideraba  al/s f iloto, y quienes se ~· desempeñaban como sus guargá espaJcias o escoltas, lo cual 

sería ilógico que personal c/t confiaífiza firme entradas y 
./1, ~ 

salidas cuando se encuent[¡n cubriert:do jornadas laborales 

de veintiún días consecutivos, por e~e es un documento 

falso creado por quien! presenta q'~eja para iniciar un 
j i:t 

procedimiento adrninistrafivo en su con\ta; sus aseveraciones 
?. ~ 

son infundadas e inoperantes; primordíalmente porque en la 

etapa del procedimiento tdministrativoÍque se le siguió, se le 
\ ;l'I 

. . 1 ,; 
dio la oportunidad de conte;¡star y ofreq~r las pruebas que a su 

derecho correspondía, sin-•\iue ofraliera alguna que fuera 
'\J ... , , ... _ ,,e· 

direccionada a desvirtuar 1a·-·..véfacidad de la Lista de 

Asistencia; como pudo ser el testimonio de los compañeros 
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que menciona o del líder que alude; a más que no existe 

regulación que prohíba llevar un control de asistencia 

tomando en cuenta la jornada que un servidor público cubra. 

En esas condiciones, los agravios proferidos por el 

demandante no fueron capaces de destruir la presunción de 

legalidad del acto impugnado, al ser ambiguos, superficiales 

e infundados, por ende, inoperantes; lo cuales no conllevan a 

la obtención de una declaratoria de invalidez del acto que 

demanda, sirve de base al siguiente criterio jurisprudencia!: J '11 , 
CONCEPTOS DE v1OLAc1óN o AGRAv1os. sos INOPERANT~·s 3w/ 
CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO 1 

EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.34 i 1118' ·. 

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de u~a 
presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando ow-•,. 
IJ expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y f'I" '<.PON 

superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento 
capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en 
cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida 
que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y 
al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de 
pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, 
no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en 
los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los 
agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a 
descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que 
se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las 
nanifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el 
órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está 
ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de 
invalidez. 

(::1 énfasis es de este Tribunal) 

En suma de lo expuesto, se puede advertir que, la 

autoridad demandada, no sólo otorgó valor probatorio a las 

Listas de Asistencia y los testimonios de  

      , 

formulados en sus comparecencias de fecha tres de marzo 

,-1 Época Novena Época; Registro: 1003712; Instancia Tribunales Colegiados de 
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente Apéndice de 2011. Tomo 11. Procesal 
Constitucional 1 Común Segunda Parte - TCC Segunda Sección - Improcedencia y 
sobreseimiento; Materia(s): Común; Tesis: 1833; Página 2080. 
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.~ 
I ,, 

' (< 
de dos mil veinte; sino que adenjás corjsideró y valoró el Acta 

Circunstanciada de veinte de fJbrer¡/ de dos mil veinte y el 

oficio , suscrito por el 

Licenciado      

 por medio del 

cual se informó que no se contiba con alguna incapacidad 
,.:~ 

1iJ/' 
~ '' 

AQMINIS'TR.,__...,, 
~ r,@REl..0S · 

LL, 
a 

SP°ttlALl7.AOf>. 
e,s.&OMINIS1AA.,., 

e,; 
O.) 

Q· 
a ,~ 
~ 
N' 
N a 
N 

que justificara las inasistencias d~I actor. 
l} 

:i 
A mayor abundamiento, dE;1. marco legal de actuación 

li·.;· 

de los elementos policiales al se~icio de la Comisión Estatal 
,;,. 

de Seguridad Pública está publicldo el veintiséis de febrero 
~ 

del dos mil dieciséis, en el ~~eriódico oficial 5362, el 
{;_. 

Reglamento del Servicio Profesionll de Carrera Policial de la 
i,• 

Comisión Estatal de Seguridad Pú}j)lica, que eh los artículos 

25 fracción IX y 157 dispone: i, 1/l -~ f' i~ ~,-- 
~ ¡(, 

~ .l l ;/ "'iiJ' •-".-.: . 
Artículo 25. Los Elementos Polici~, cuentan con los siguientes ;¡:~ derechos: 1:r ~ 

-~ ~~ 
IX. Solicitar permisos y licJcias len términos del presente 
Reglamento y las disposicione(',Jfegales'i administrativas aplicables; 

.(4 ... 
~• ~e _, 

. J. 

s_fcclÓN Si?iT A 
DE LAS LICENqfAS, PERM1qps Y COMISIONES 

'. 
lf 

Artículo 157. La licenclá es el períod~de tiempo que se concede 
al Elemento Policial, píevia autorizacin del superior jerárquico y 
con el visto bueno,iéle la persona :;titular de la CES, para la 
separación temporal dfel Servicio Estata] sin que por ello implique la 
pérdida de sus derechos. ~ 

'1 f 
Las licencias que s~;otorgan serán si~· goce de sueldo, siendo las 

' ' t -<:, sIguIen es· ·, o . ~ r 
\·. '!,! 

l. Licencia ordinaria, e.s la que se gbncede al Elemento Policial, 
tomando en cuenta las\necesidades,t,.~'e1 servicio sin la afectación del 
mismo, la cual podrá sei-:;concedidaf.,por una sola ocasión por razones 
de carácter personal, y no'í:fe,dr,á-eficeder de 180 días naturales; 
11. Licencia extraordinaria, es la que se otorga a solicitud del Elemento 
Policía! para separarse del servicio activo y desempeñar otro cargo 
diferente al de su adscripción, dentro de la administración pública 

33 



federal, estatal o municipal, o en su caso para desempeñar cargos de 
elección popular; dentro de esta hipótesis el beneficiado no tendrá 
derecho a recibir percepciones de ninguna índole ni a ser promovido 
dentro del Servicio Estatal dentro del lapso que tenga vigencia la 
licencia respectiva, y 
111. Licencia por enfermedad, la cual se regirá por las disposiciones 
egales aplicables. 

_as licencias previstas en este artículo, estarán sujetas a los 
lineamientos internos de la CES y en atención a las necesidades del 
Servicio Estatal. 

Texto normativo del cual se advierte, que la licencia 

que el actor pretendía, según su dicho, se encuentra 

requlaca: determinando que es parte de un derecho del cual 

podía gozar, previo cumplimiento de los requisitos como es la 

autorización de su superior jerárquico y el visto bueno del: ¡ 
titular de la  lo que• 

l conlleva que debe ser por escrito. f 
En ese orden de ideas se estiman infundadas e 

inoperantes las razones de impugnación vertidas por el 

actor; por ende improcedente el presente juicio de nulidad y 

se confirma la legalidad y validez del acto impugnado 

consistente en la resolución con fecha quince de octubre de 

dos mil veinte, emitida dentro del proceso administrativo 

número  por el  

 

 mediante la cual se removió a la  

 del cargo de policía tercero. 

A 
',1:· 

las,,-. 

Q:j:: 
,, t~c.001. 

8.- ESTUDIO. DE LAS PRETENSIONES 

El cemandante hizo valer el pago y cumplimiento de diversas 

prestaciones, que dada su naturaleza se abordara su estudio 

en distinto orden al que planteó en su demanda. 
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~ f ~ :- 

8.1 La nulidad lis~ del actc/ impugnado, es 
,~ . 

improcedente de conformid~1ti a lo dis~rsado en el capítulo 
"' ~· ~, • que antecede. 

t ....... ~..,, ..... 
,,-r'". .\ 
/· \ 

i ,, 

:~ .,:-·· 

8.2 Respecto a.las prite~siones consistentes en: 
:!!. 
i 
<! l .l 

Reinstalaciórj 
·~ 

desempeñando. } 
l ... 

"' ,: 

8.2.1 del cargo que venía 

8.2.2 El pago de 1~ indemnización constitucional 
ij 

_ consistente en tres meses de talario. 

t11. o 

-;~;•:~~!!#--·, percibir durante el tiempo que~1dure el procedimiento y hasta 

~~sPec1Au2Ao~ su total terminación. ,, 
~ ADMl~RA ~ 

):•, 

,g :i 
~ ~ 
~f Estas resultan Improcedentes por las siguientes 
~ lk .( 

consideraciones: !{, :f ~i ,.¡/:1 
,n. ,.',, 
-~ ' 
~t·"' 

Tocante a la señalad.ñf con el inciso 8.2.1 es 
; :' ·1r: 

improcedente; porque la reiriéo'(3Poración de los elementos 
"~ ., 

,,1','... :.t 
policiales está prohibida ,,~h t~rminos del artículo 123 

~~;,; ·l:~ 
apartado B, fracción XIII, ,~°\::; la (!onstitución Política de /os 

.,1'' ti, 
·.\'t ?t 

Estados Unidos Mexican~t, que di¡pone: 
·r:· -~ 

"Artículo 123.- ToJJJ persona tile derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al i .. ~écto, se promferán la creación de empleos y la 
organización socialt"Q,e trabajo, conf~me a la ley. 

t~.:' '"'.' ... ~ & 
B. Entre los Poderi de la Unión y ,fs trabajadores: t· .. :. 

1~ 41· 

XÍ_IL Los milit~r~s,~ari~os, persona,~el servicio exterio'., a~ent~s del 
Ministerio Públicos, peritos y los ái1embros de las instituciones 
policiales, se regi•f~n por sus pro~~s leyes. 
Los agentes del MJ!iisterio Público, Js peritos y los miembros de las 
instituciones policia1es de la Feder,ición, las entidades federativas y 
los Municipios, podf~n ser separafos de sus cargos si no cumplen 
con los requisitos q'6~ las leyes,f igentes en el momento del acto 
señalen para permanee:er en di~has instituciones, o removidos por ~~... . 

:.ii~,- 

8.2.3 La 

~ 
t 
't 

. -~ rernuneracioj ordinaria diaria dejada de 
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.ncurrir en responsabilidad en él desempeño de sus funciones. Si la 
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin 
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, 
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que 
se hubiere promovido . 
.. . " (Sic) 

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal) 

Precepto constitucional del cual emana que aún y 

cuando en el presente asunto se hubiera logrado la nulidad 

del acto impugnado, sería improcedente la reincorporación 

del actor y la autoridad demandada solo estaría obligada l 
pagar las indemnizaciones y demás prestaciones a que 

i 
tuviera derecho; sin embar-go, como se aprecia el presenté 

i 
juicio de nulidad no prosperó y la remoción de la parte actor 

resultó legal. 

l. - 
.¿_ -·· --•· 

QUI• 

" ,1:sr<"): 

Los conceptos 8.2.2 y 8.2.3 antes relacionados son 

precedentes únicamente ante una separación injustificada, lo 

que en el presente asunto no se demostró. Esto es así, 

precisamente en términos del artículo 123 apartado B, 

fracción XI 11, de la Constitución Política de los Estados 
- 
Unidos Mexicanos antes trascrito y el artículo 69 de la 

LSSPEM, que dice: 

"Artículo 69.- Los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Publica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no 
cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento 
de la separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin 
que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el 
juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su 
caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un 
importe de tres meses de salario otorgada por la resolución 
jurisdiccional correspondiente" (Sic) 

(Lo resaltado es de este Tribunal) 

Lo sustenta en sentido contrario el siguiente criterio 

jurisprudencia! establecido por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la Jurisprudencia con número de Registro 
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2013440, Tesis: 2a./J. 198/201l3 (1 0a. ), Tn Materia 

Constitucional, Décima Éptca, Instancia: Segjunda Sala, 

publicada en el Semanario ~q/¡al de la Federación, misma 
' í que a la letra señala: 

i J /\ 
<.r, -~,._p.ii1Ñ1s111.-"'~ .. 

ia!-"'ºafL.~ 
-2 ~¡is~\Vlt)~ .~~--~l'v- 
s., a 
e 1:::: 
"( 

"'¡' 
N o 
N 

\ ~ 
"SE~URIDAD P~L~éA. L! INDEMNIZACIÓ~ PREVISTA EN EL 
ARTICULO ~ APARTA~- O B, FRACCION XIII, SEGUNDO 
PÁRRA.E.,Ci)tfl5E LA CONSTI ·,uCIÓN POLÍTICA DE 40s ESTADOS 
UNr.p.e~ MEXICANOS, cq RENDE EL PAGO !)E 3 MESES DE 
SUELDO Y DE 20 DIAS POR CADA ANO LABORADO 
[ABANDONO DE LAS T~SIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 
119/2011 Y AISLADAS 2a\ LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. 
XLVl/2013 (10a.) (*)]. \ 

\ 
En una nueva reflexión, la Se,unda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación abandon~ el criterio contenido en las tesis 
indicadas, al estimar que conforme al artículo 128, apartado B, 
fracción XII 1, segundo párrafo, \le la Constitución ¡Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el (\onstituyente otorgó a favor de los 
agentes del Ministerio Público, l~s peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la F~eración, el Distrito _.{federal, los 
Estados y los Municipios, el derectii¡ al pago de una i,w.~mnización en 
el caso de que, a través de una.,resolución emi~5:1·a por autoridad 
jurisdiccional competente, se resuewa que su se~~ración o cualquier 
vía de terminación del servicio ere la que. ~ron objeto resulta 
injustificada; ello, para no dejarlos e~1estado.gr& indefensión al existir 
una prohibición absoluta de rei~corgSfarlos eln el servicio. 
Además, de la propia normativa i:com~titucional se advierte la 
obligación del legislador secundario t~ fijar, dentro de las leyes 
espe_ciales que se emitan a nivel. f-~~i- raí, estatal, muni~ipal ?. en el 
Distrito Federal, los montos o ~e arusrnos de delimitación de 
aquellos que, por concepto de iírrde • nización, corresponden a los 
servidores públicos ante una ~~mina¡ión injustificada del servicio. 
Ahora bien, el derecho indiiitinizato,no debe fijarse en términos 
íntegros de lo dispuesto por -Ví Constitfión Federal, pues el espíritu 
del Legislador Constituyente, al incl~ el apartado B dentro del 
artículo 123 constituciona. 1/'fue recono _er a los servidores públicos 
garantías mínimas dentr9§flel cargo o p esto que desempeñaban, sin 
importar, en su caso, la ~turaleza jurídi¡a de la relación que mediaba 
e_ntre el Estado -en cuatiuiera -~e sus ni¡eles- y el servidor; por tanto, 
s1 ~e~tro de 1~ alud1cj'~ fr~_cc1on XIII s¡ establece el derecho __ de 
rec1b1r una 1ndemnilac1on en cas I de que la separacIon, 
remoción, baja, ces,/ o cualquier otrii forma de terminación del 
servicio fuere injusffficada y, por su i¡rte, en las leyes especiales 
no se prevén los m~Ganismos sufic_ient" para fijar el_ monto de ese 
concepto, es mconcqso que debera re<¡flrmse a lo dispuesto, como 
sistema normativo 1Qtegral, no sólo al ;~partado B, sino también al 
diverso apartado AJ~mbos del citado pfcepto constitucional; en esa 
tesitura, a fin de d~terminar el montoJndemnizatorio a que tienen 
derecho los aqentes-del Ministerio Público, los peritos y los miembros 
de las instituciones 1~_oliciales, _debe ri~urrirs~ .ª la fracción XXII del 
apartado A, que consigna la misma razon jurídica que configura y da 
contenido a la diver.ba fracción X~lt del apartado B, a saber, el 
resarcimiento de los ·'t1¡;¡ños y perjJ(cios ocasionados por el patrón 
particular o el Estado an~. la separación injustificada y sea la ley o, en 

'•··~ .,,~ 
3 



~ 

su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad 
urídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menester 
precisar que la hipótesis normativa del artículo 123, apartado A, 
fracción XXII, que señala que "la ley determinará los casos en que el 
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización", deja la delimitación del 
monto que por concepto de indemnización deberá cubrirse al 
1rabajador a la ley reglamentaria, constituyéndose en el parámetro 
mínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aún, 
cuando se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al 
puesto que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria 
del multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del Trabajo, 
respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos de la 
indemnización, el contenido en la fracción XXII del apartado A en su 
generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones 
bajo las circunstancias especiales de que es la propia norma quien 
releva al patrón de la obligación de reinstalación -cumplimiento 
forzoso del contrato- aun cuando el despido sea injustificado, se 
concluye que, a efecto de determinar el monto que corresponde a los 
servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción 
contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 

1 
párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el mont~' 
establecido en el diverso apartado A, fracción XXII, y los parámetro 
a los que el propio Constituyente refirió al permitir que fuese la 
normatividad secundaria la que los delimitara. En consecuencia, la 
indemnización engloba el pago de 3 meses de salario y 20 días por j 
cada año de servicio, sin que se excluya la posibilidad de que dentro i 
de algún ordenamiento legal o administrativo a nivel federal, estatal, 
nunicipal o del Distrito Federal existan normas que prevean 
expresamente un monto por indemnización en estos casos, que como 
nínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales casos será 
innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará 
cirectamente lo dispuesto en esos ordenamientos." (Sic) 

l 
.. ..,. 

=- .. -, ~ 

" 

Misma situación guardan las remuneraciones 

ordinarias diarias desde la fecha de separación y los que 
' 

generen por todo el tiempo que dure el procedimiento, al 

considerarse estos una restitución de la parte actora en el 

goce de sus derechos, en términos del segundo párrafo del 

artículo 89 de la LJUSTICIAADMVAEM que dispone que las 

sentencias dejarán sin efecto el acto impugnado y las 

autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o 

restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren 

sido indebidamente afectados o desconocidos; sin embargo 

al haberse declarado improcedente el presente asunto, es 

obvio que no ha lugar a una restitución de derechos 

traducidos en el pago de su retribución diaria hasta que se 

cubra el pago correspondiente. 
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Por ello todas las reclarT};aciones qJ.de el actor haga 

"hasta la total terminación }el pr~nte juicio", son 

improcedentes, toda vez que,f comcl'se desprende de la 

presente sentencia en el cat~ siete se declararon 

inoperantes e infundadas las.f.a:1fnes de impugnación hechas ..... ,. i . l 
valer por la parte actora y en consecuencia fue declarada la 

_..i Jl_. .t"-""' J<""' •-·~ ::., " ,,.. ~' ~, 14 
t 
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validez del acto impugnado; sietdo que las prestaciones por 

el periodo 

separación 

de referencia sólo \on procedentes ante una 
i 

injustificada, lo que] en el presente caso no t 

rocurrió, como quedó explicado y st_··_.stentando con antelación. -~ - 1 \ t fl ,.,,:r· 8.3 Leyes que regulan las \restaciones - ~ ' ~ 
..S ,_otP o!> -~~ 
~ 

0,.r ~'é,\; . ._. ~ ~ . 
~oof- .. ., f 
§ tsv~ºr,.\.\!:~· Se procede al análisis de ~s demás reclamaciones 
~ c,Jl-\.1). r,S>\1-\ ·i ·~ ~ , 
~\~ ✓ • que demanda la parte actora; ~_en el entendido que, 
,- ~ .¿ 
Ñ 
N a 
N 

corresponde a ésta última acreditar iel derecho a percibir las t;, . 
prestaciones reclamadas, ya sea ~rque se le ,~tibrían o 

~~ . ...., · 

porque la ley señale que tiene derechi a ellas; ~~~í se hace, 
;~ ~ ;'- 

incumbe a la demandada el demostra\ que d+6 cumplimiento i ,,r. 
a esas obligaciones, de conformidad c~~n-d~Ít segundo párrafo 

;t¡.,t> l 
del artículo 38635 CPROCIVILEM ap11f do supletoriamente, 

~ ... 
en términos del artículo 736 de la LJ1S1~_CIAADMVAEM, por 

K \ t. .fa 
prueba. Las tes asumr · n la carga de la prueba de 

los hechos constitutivos de s_us pretensiones sí, la part(que afirme tendrá la carga 
de la prueba, de sus respectivas propos1c1~J:f:_: s de hecho, t_ los hechos sobre los que 
el adversario tenga a su favor una presunc1~f_legal. ~ 
En casos de duda respecto a la atrib~J•ón de la carta de la prueba, ésta se 
rendirá por la parte que se encuentre i[circunstancias,~e mayor facilidad para 
proporcionarla; o, si esto no pudiere d'éterminarse por e'1 Juez, corresponderá a 
quien sea favorable el efecto jurídico cp.1 hecho que debiprobarse. 

~ ;,,. 
36 Artículo 7. Los juicios que se pro&fuevan ante el Triiunal se sustanciarán y 
resolverán con arreglo a los proced.f ientos que señaléfÍ esta Ley. A falta de 
disposición expresa y en cuant~ no se oponga -~ lo que prevé este 
ordenamiento, se estará a lo dispúlsto por el Códig~Procesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos~n materia fiscal, adf más a la Ley General de 
Hacienda del Estado de Morelos, el ~~digo Fiscal del Ej;tado de Morelos, la Ley 
General de Hacienda Municipal del Esta~o de Morelos, y la~1ley o decreto que crea un 
organismo descentralizado cuyos actos "se impugnen; en tnateria de responsabilidad 
de los servidores públicos a la ley estatal ~n la materia, er:).llo que resulten aplicables. " ,. 39\. ,h ,.,__ __ ,. 



ser ella quien se encuentra en circunstancias de mayor 

facilidad para proporcionarla y por tratarse de cumplimientos 

a su cargo y, de colmarse, a ésta le favorece su acreditación. 

Por otra parte, se precisa que aquellas prestaciones 

que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo 

dispuesto por la LSEGSOCSPEM y en lo no previsto por 

ésta, en la LSERCIVILEM, lo anterior es así, en términos de 

lo dispuesto en la LSSPEM que en su artículo 105 establece 

lo siguiente: 

"Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad Pública d~ber 
garantizar, al menos las prestaciones previstas como mí~im~,L · \ 
para los trabajadores al servicio del Estado de Moretos Y -• 
generarán de acuerdo a sus necesidades y con cargo s~~:. 
presupuestos, una normatividad de régimen complementari • .de 
seguridad social y reconocimientos, de conformidad con lo previs en o.u,t,,~ t 
el artículo 123, apartado 8, fracción XIII, tercer párrafo, de \a •tc.~ntl','. 
Constitución General. f' 
Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de 
seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso 
Administrativo" (Sic) 

(Lo resaltado no es de origen) 

Como se desprende del precepto anterior, los 

miembros de instituciones de seguridad pública tendrán 

derecho al menos a las prestaciones previstas como mínimas 

para los trabajadores al se vicio del Estado de Morelos; en 

esta tesitura, la ley que establece las prestaciones de los 

trabajadores al servicio del Estado es la LSERCIVILEM, pues 

en su artículo primero indica: 

"Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general y 
obligatoria para el Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de 
Morelos y tiene por objeto determinar los derechos y 
obligaciones de los trabajadores a su servicio ... " 

(Lo resaltado no es de origen) 

8.4 Condiciones de la relación administrativa 
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Para el efecto de an/¡izar las/ prestaciones que 

reclama el actor, resulta pri1ordial_ ferminar el salario, 

fecha de ingreso y terminación te la rción administrativa. 
• ., ,F 

'd. / 

De la demanda pres:~ª por la parte actora, se 

desprende que indica UtJ,.,,S'áfar(~ mensual por la cantidad de ...--~.,,. ~; 

$12,614.00 (D.OGe"'1GIL SEISdlENTOS CATORCE PESOS 
i 

00/100 M.N.)37. ~ 
~: r~ ·1 

La autoridad demandacfp en la contestación de la 
r. 

demanda lo aceptó; por tanto~ queda la cantidad antes 
l 

mencionada como ingreso mensual del actor. 
,i i 

'it lf, 
Quedando las 

siguiente forma: 

rernuneracrsnes del justiciable de la t 
l 
l 
\ 

Salario mensual Salario quincynal Salari,ó diario 
í I .•. 

$12,614.00 $6,307.0~ i$420.46 ,., 
~·' 

<~; 

l, ,¡~ 
Tocante a la fecha de ingresoila~'!arte actora señaló 

la del dieciséis de ""?" de do~,~~f¡ cator~~38- Respecto 
a este punto la autoridad demanda~la aceptó ". 

jf 1 
-~ ,§! -.,. -~ ·t•· -~ 

Asimismo, el demandanfostitie como última fecha 

de pago quincenal fue el qui,~e delebrero del dos mil 
velnte'": lo que se confirma # n la doJumental que obra en 

:f· t 
autos consistente en: :f }~ 

(!? -~ i ;_¡ 
Copia certificada de 1J impresiónjíel correo electrónico 

1 ~ 
de fecha tres de mayo de f os mil veijiuno, de la  

-~ ?J 
~~( \~ 
~- ti 

37 Fojas 26 del expediente que se resuel~t- _r( 
38 Fojas 28, cuando reclama la prima de ah\igüed90i' 
39 Fojas 54 ""---~--- · 
4° Fojas 26 del presente asunto. 

41 



 

 donde se aprecia que se menciona que la retención 

de pago a , fue a partir de la 

segunda quincena de febrero de dos mil veinte41. 

Documental a las cual se le concede pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 437 primer párrafo42 y 

49043 del CPROCIVILEM de aplicación supletoria a la 

LJUSTICIAADMVAM de conformidad al su artículo 7, por 

tratarse de copia certificada emitida por autoridad facultada 

para ta efecto. 
. ! \ 

Ouedando de la siguiente manera las condiciones de \ · 

relación administrativa para el cálculo de las prestaciones: . . 
\ 

CONCEPTO DATOS 

Fecha de ingreso 16/octubre/2014 

Última percepción mensual $12,614.00 

Última percepción quincenal $6,307.00 

Última percepción diaria $420.46 

• Fecha de terminación de la relación administrativa 15/febrero /2020 

t ff t¡f 

8.5 Prima de antigüedad 

El demandante reclama el pago de la prima de 

antigüedad desde el inicio de la relación hasta la culminación 

del presente juicio. 

El artículo 46 fracciones 1, 11 y 111 de la LSERCIVILEM 

estatuye: 

"Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen 
derecho a una prima de antigüedad, de conformidad con las normas 
s guientes: 

41 Fojas L05 
42 Antes referenciado 

43 Previamente referenciado. 
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1.- La prima de antigüedad consiétirá en,lél importe de doce días de 
salario por cada año de servicios.s 
11.- La cantidad que se tome comp ba:fe para el pago de la prima de 
antigüedad no podrá ser inferio(¡;al • ..t~lario mínimo, si el salario que 
percibe el trabajador excede;~ doble del salario mínimo, se 
considerará ésta cantidad como' salario máximo; 
111.- La prima q~ antig..,.üedad s~\ pagará a los trabajadores que se 
separen voluntár.iamé·nte de su ~mpleo, s;empre que hayan cumplido 
quince años de servicios por loimenos. Asimismo, se pagará a los ,, 
que se separen por causa justificada y a los que sean separados de 
su trabajo independientemente de' la justificación o injustificación de la 
terminación de los efectos del no~bramiento; y 
IV.- " '~ ,:¡¡ 

t1· · -~ 
De ese precepto se de:§prende que la prima de 

-X 
antigüedad se pagará a los trá:lbajadores que se separen 

'i J /\. voluntariamente de su empleo, 1 los que se separen por 

~ ,,µ,,--Y causa justificada y a los que seai9 separados de su trabajo ~,~,s ·i 
~ottr.'-ºs • independientemente de la justific{tión o injustificación de la 
- ¡,..0" \ ,, 
~ C.\t,-\.\1. ~· • -~ ~t~,~°' · terminación de los efectos del nom~{amiento. 
~ ·ft a 1~ 

12 '-· f 

~ Queda así comprobado el d~echo de la parte actora 
~ 1 ' 
~ º} a la percepción de ese derecho al h\ber sido }3iparado de su 

'¿~ 
cargo. ~ 

;~ 
~ ~ 

Por lo que el pago de la prinif'de antigüedad surge 

con motivo de los servicios prestds únicamente hasta la 

fecha en que fue separadl:º· pirte actora de forma 

justificada o injustificada; por -~ lo e\ procedente desde el 

dieciséis de octubre de dos il cato}ce hasta el quince de 
li 

febrero de dos mil veinte. l -~ 
f~ 

t 
;j 

Para el cálculo del ~ago de la :,prima de antigüedad a 
~ 

razón de doce días de salario, se del:fe hacerse en términos 
\''.1 

de la fracción 11 del artídulo 46 de lj LSERCIVILEM antes 
il l ' ~ trascrito, es decir el doble de sal;~frio mínimo vigente al 

momento de darse por te~t::ninada la /~lación, ya que como se 
-\ ,',' 
,. r!' 

dijo antes, la percepción diárJ~ d~Fci parte actora asciende a 
·"~~,, 

43 



$420.46 (CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 46/100 M.N.) y 

el sala io mínimo diario en el año dos mil veinte en el cual se 

terminó la relación con la parte actora es de $123.2244 

(CIENTO VEINTITRÉS PESOS 22/100 M.N.), que 

multiplicado por dos resulta la cantidad de $246.44 

(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 44/100 M.N.). 

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE 
CON BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBÍA EL TRABAJADOR 
AL TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL.45 

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboral 
que tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo y 
el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido el 
vínculo laboral, en términos de los artículos 162, fracción 11,485 y 486 
de la Ley Federal del Trabajo, su monto debe determinarse con base 
en el salario que percibía el trabajador al terminar la relación labor\! 
por renuncia, muerte, incapacidad o jubilación, cuyo límite superiqr 
será el doble del salario mínimo general o profesional vigente erJ 
esa fecha. \ 

(El énfasis es de este Tribunal) 

I ... 
( 

~ ~< 

El tiempo de prestación de servicros fue de cuatro 

años con ciento veinte días, como se aprecia de la siguiente 

tabla: 

Periodo Años Días 

16/octubre/2014 al 15/octubre/2019 04 
16/octubre/2019 al 15rfebrero/de 2020 12046 

TOTAL 04 120 

Se dividen los 120 das entre 365 que son el número 

de días que conforman el año, lo que nos arroja como 

.¡.¡ 

https://wwvV.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/525061/Tabla de salarios m nmos vigentes 
_apartir_del_Ol_de_enero_de_2020.pdf - - - - - 
45 Tesis de jurisprudencia 48/2011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del 'dos de marzo de dos mil once. Novena Época. 
Registro: 162319. Instancia: Segund3 Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXIII, Abril de 2011, Materia(s): Laboral 
Tesi~: 2a./J. 48/2011 Página: 518. 
46 Los meses de octubre del 2019 a febrero de 2020 se toma cada uno por 30 días, 
por s~r los pagos quincenales . 
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la_/~arie actora prestó sus 
~ ,.; 

resultado 0.328 es deeir que 
ti ... 

servicios 4.328 años. ·'' / 

La prima: .. ·--de'' · á~tigüedad se obtiene multiplicando 
:'i, 

$371.12 (TRESCIENTOp SETENTA Y UN PESOS 12/100 
l 

M.N.) por 12 (días) por 4fp28 (años trabajados): 
f, 
!J. 
,\: 
lf 

Prima de antigüedad $246.44 * 12 * 4.328 
Total $12,799.10 

~\ 

?\¡ 
I'_,. 

Por lo que se condena a la autoridad demandada al 

.0 pago de la cantidad Íde $12,799.10 (DOCE MIL 
~ ~ ~ . ~ , i .1\., SETECIENTOS N~VENTA \ ~UEVE PESOS 10/100 M.N.) 
w:: J .. · por concepto de prima de ant1Q1uedad. 
.g '1:. ~ .• ~,; : t. ~~- ' ~,'$1tf.'-ºi 8.6 Constancias IMSS i.AFORE 
a -~► ~ 
5ª-c,r..\.\~~· · ~t 

t>. f. "'t. ~\ll~ ~- 
)t.\)~ Por cuanto a la entrega de las constancias que 

N ; ; 

acrediten el cumplimiento de las\prestacioí.les ante el IMSS y 
,,r.: .. 

AFORE 1.~ .:f· ~- ,;:;;• 
:\e' '¡'fió 
-"~ ;•'!--."' --~ ,J;'"' . *} it/ 

La autoridad demandada ¡;;1uvo que el demandante 

gozaba de seguridad social a t_rF:t.' s del Instituto Mexicano 
~ , 

del Seguro Social, tan es así ~e, ?disfrutó siempre de esos 

beneficios y que puede f.f:citar\s directamente a esa 

Institución. Respecto al Afqfe dijo qie su función solo es de 
retenedor e informador al;~fnstituto; Jéstinándolo el IMSS a la 

' .\.> 

Afore elegida por el trabajador. -~ 
f 
'~ ,. 
~ •· \.~ 

Ahora bien, por parte de".i: la demandada existe 
~~ 

obligación de proporcionar seguridad y previsión social, y 
~ . ~l 

esta nace del artículo 1, 4 tracción I y 5 de la 

~ 

f 
* ~'. 

45 t". 
1-r:. \,. ... ,· .. ~ ... 



LSEGSOCSPEM47 además conforme a los artículos 43 

fracció-i V de la LSERCIVILEM48. 

\ 
Por otra parte, la carga de la prueba de acreditar que 

ha cumplido cabalmente con las obligaciones legales de 

brindar seguridad y previsión social, corresponde a la 

autoridad demandada en términos de los artículos 386 

segunoo párrafo del CPROCIVILEM y la siguiente tesis por 

analogía que orienta cuando dispone: 

"CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y 
APORTACIONES AL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIR 
CUANDO SE RECLAMA SU PAGO LA CARGA DE LA PRU~B 
DE HABERLAS CUBIERTO CORRESPONDE AL PATRÓN.49 i 
De los artículos 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitu~ión ,.;,,., 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracciones I y 111, y 167 
de la Ley del Seguro Social, se deduce el derecho de los trabajadojes ,-..,. 

u··· 
,~~{·'." 

47 Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto normar las prestaciones de seguridad ff · 
social que corresponden a los miembros de las Instituciones Policiales y de 
Procuración De Justicia detallados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están 
sujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la 
salud, la asistencia médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de 
pensiones, previo cumplimiento de los requisitos legales. 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les 
otorgarán las siguientes prestaciones: 

1.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el Instituto 
Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado; 

Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede, 
estarán a cargo de las respectivas Instituciones Obligadas Estatales o 
Municipales, y se cubrirán de manera directa cuando así proceda y no sea con base 
en aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemas principales de 
sequidad social a través de las Instituciones que para cada caso proceda, tales como 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de les Trabajadores del Estado, o el Instituto de Crédito para los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre otras. 

48 Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipios 
tendrán derecho a: 

VI.- Disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la Institución con la 
que el Gobierno o los Municipios hayan celebrado convenio; 

49 SEGLNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Vll.2o.A.T.77 L; Amparo directo 678/2004. Unión Veracruzana, S. A de C. V. 18 de 
noviembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Hugo Mendoza Sánchez. 
Secretario: Alejandro Quijano Álvarez. 
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXI, Abril de 2D05. Pág. 1384. Tesis 
Aislada. 
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a ser inscritos ante el lnst/uto Mexicai del Seguro Social y el de 
contar con un seguro de re.tiro, los cilales constituyen prerrogativas 
constitucionales y legales fe el legi ador ha establecido en favor de 
aquéllos encaminadas a s~ prot ción y bienestar, cuyo propósito 
fundamental consiste en q~j lo;,, rabajadores gocen de los beneficios 
de las prestaciones de l~-fl..)t'rÍdad social, como son, entre otros, los 
seguros de invalrdez'.''ae v~Jez, de vida, de cesación involuntaria del 
trabajo, de enfermedades y ~ccidentes, de servicios de guardería, así 

f,, 
como de retiro; estableciéndose la obligación a cargo del patrón de 
enterar al referido instituto 1~ cuotas obrero-patronales respectivas y ... 
la aportación estatal del segjro de retiro, en los términos previstos 
por los citados artículos; por'\nde, atendiendo a que el derecho del 
trabajador a gozar de dichasdprestaciones deriva de la relación de 
trabajo y de hechos íntimameA'.fre relacionados con aquélla, y tomando 

); 

en cuenta, además, que el p$Jrón tiene la obligación de enterar las 
cuotas respectivas, se conclu~ que cuando en un juicio laboral se 
demande de éste su pago, a ~, corresponde la carga probatoria de 
haberlas enterado, por ser quien1cuenta con los elementos de prueba 
idóneos para demostrarlo, coñ~independencia de que esa carga 
procesal no esté prevista expres~ente por el artículo 784 de la Ley 
Federal del Trabajo, pues ello demva de la interpretación sistemática 
de los artículos citados en primer Í~ar " 

l 
De las constancias que ob}an en autos consistentes 

í , h~, 
.1,. j't' 
~- ~!: l t~ 

Comprobantes para el Emple\do de~mero de mayo 

de dos mil quince al quince de febré\o ~f dos mil veinte'", y 

de las copias certificadas de la na~ina del dieciséis de 

octubre a diciembre de dos mil catA; se desprende que la 

seguridad social que se le pres·t· a\,i alJ_;_ctor era por parte del 

Instituto Mexicano del Seguro S/cial (IKlSS). 
~"~- 
~,- · 

,1,· Por lo que resulta pro1edente co~denar a la autoridad 
l. {~ 

demandada a la exhibiciónf!e las const~)1cias de pago de las 
·. 1ti 

cuotas patronales al IMSSf en las. que se;encuentran incluidas ,~¡ ~:j. 

las aportaciones para elipago del segu.fb de retiro, cesantía 
. ~ ' 

en edad avanzada y vf jez, las cualef cualquiera de esas 
r. 

instituciones retiene para su entero a l§fs Administradoras de 

Fondos para el Retiro (AFORES); ~ero solo a partir del 

veintitrés de enero dos mil quince ~,-1 quince de febrero de 
\~ .,.f'/r 

en: 

so Fojas 59 a la 160 
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dos mil veinte; ya que la ~SEGSOCSPEM inició su vigencia 

el veintitrés de enero del dos mil catorce y en su artículo 

noveno transitorio51, lo hizo coercible en un plazo que no 

exceciera de un año. 

8. 7 Vacaciones y prima vacacional 

El demandante reclama el pago de vacaciones a razón 

de dos periodos al año de quince días cada uno y prima 

vacacional del año dos mil veinte, hasta que se resuelva el 

presente asunto. f 
De las documentales que constan en autos no se ,.;. 

acredita el pago de las vacaciones y prima vacacional e 

reclamadas por el año dos mil veinte. ~';;~:.- 
fl' 

Cabe destacar que, el actor refiere en su reclamo que 

el periodo vacacional y la prima vacacional, era por dos 

per.odos por año; lo que tiene sustento en el primer párrafo 

del artículo 3352 y 3453 de la LSERCIVILEM que señala el 

derecho a disfrutar de dos períodos anuales de vacaciones de 

diez días hábiles cada uno y, la prima vacacional no menor del 

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan 

al período vacacional; sin que estas prestaciones puedan 

prorrogarse después del término de la relación administrativa 

como lo pretende, al haber sido declarada la separación legal. 

51 NOVENO. En un plazo que no excederá de un año, contado a partir de la entrada 
en vijencia de la presente Ley, sin excepción, las Instituciones Obligadas deberán 
tener a la totalidad de sus elementos de Seguridad Pública y/o Procuración de 
Justicia, inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
52 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in 
interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días 
hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso 
se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán 
de preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones. 

53 Artículo 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por 
ciente, sobre los salarios que les correspo'idan durante el período vacacional. 
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Solo son proceden;s las jcaciones del primero de 

enero al quince de febrefo de c}bs mil veinte, porque es el 

sumatoria: 

!le 

periodo que laboró en esia~~ 
t· !L. -~ 

Se procederá-al cilculo de las vacaciones por dicho 

periodo, para .... T~º;:·al se d~ermina que durante dicho periodo 

han trascurrido 45 días,"tde conformidad a la siguiente 
fi• t 
l 

)JI\ 
.. 

2020 t,~ DIAS 
Enero .lf 30 s~ 
Febrero ~i' í5 
Total t~- 45 

.;,..'.I 

~ r~~ lf. ~¡::;;~~ . Primero se obtiene~\ el proporcional diario de 
e k ~ ~ 

=~~§"1r.ll~ l• . vacaciones para lo cual se di'1!de 20 (días de vacaciones al 
c,,.c..:. ·••1NG~ -~: J~~ ~ a · año) entre 365 (días al año~; de lo que resulta el valor 

e ~ 

: , ~t~~.,. 0.054794 (se utilizan 6 posicion\s decimales a fin de obtener 
N a 
N la mayor precisión posible en las:toperacionE;;s aritméticas). 

'.~\ /;··'" 
~ .f1'! 

.!J ~•- '~ 
Para conocer el número ~e dl/s de vacaciones, se 

<Í_ -~.f ., . •Jf'' 
multiplica el periodo de condena )tfaías, por el proporcional 

diario de vacaciones 0.054794, ._g~ndo como resultado 2.46 
,'f- .. =;! 

días de vacaciones, y este -r.fo~ral se multiplica por el 
•• i!s l 

salario diario de $420.46.,(CU,JROCIENTOS VEINTE 

PESOS 46/100 M.N.), dan~, la ca,idad de $1,034.33 (MIL 

TREINTA Y CUATRO PJjsos 33i100 M.N.) que deberá 

cubrirse a la parte actoraipor dichofperiodo, ello con base a 
~-~~ ~ 

las siguientes operaciotr~1f aritmétic~t: 
,,¡ ,} 

.i{:.: . 

Vacaciones ? ·45 X 0.0547Qª= 2.46 días 
-/~- r.~"" 

Total :, 2.46 X 420.46=$1,034.33 
f'' ~, 

,- 

'.'1i.- 

i'' rs 
:i' 

,:. .. ) 
",.Tf: _ _f¡/-t· 

:,., ,..,~ 
11,,,~-~4fj:, 
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Para el cálculo de la prima vacacional, a la cantidad 

antes mencionada, se le saca el porcentaje del veinticinco 

respectivo, lo que asciende a la cantidad de $ 253. 08 

(DOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 08/100 M.N.) 

Prima 1,012.35 X .25 
Vacacional 

Total $258.58 

8.8 Aguinaldo 

La parte actora demanda el pago de aguinaldo del 

año dos mil veinte hasta la conclusión del juicio. tt: 
tu!(' 

Esta prestación tiene fundamento de conformidad a los ~~:s~ 
artículos 42 primer párrafo54 y 45 fracción XVll55 de la QutNTA ,.· 

LSERCIVILEM. ·.-,_,oNSA•' 

Este concepto es improcedente después del término de 

la relación administrativa como lo pretende el actor, al haber 

sido declarada la separación de forma legal. 

Por ello se le adeuda del primero de enero al quince 

de febrero de dos mil veinte. 

54 Articulo 42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, 
tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará 
comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la 
primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año 
siquie rte. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la 
parte proporcional de acuerdo con el tiempo laborado. 

55 Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus 
trabajadores a: 

XVII.- Cubrir oportunamente el salario devengado, así como las primas, aguinaldo y otras 
prestaciones que de manera ordinaria o extraordinaria se devenguen por los 
trabajadores: y 
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i.'i r 
Sin que del cúmulo docujnental oJlre comprobante de 

t¡'t\ 

pago por ese periodo; se conjena 
1 ·Jt ¡j 

tonces a que le sea 

,3 

'Ü/\ 
u.. 
e 

AOMtNIST~ .. ~• 
MO~LOS 

e,:: 
,,.-,~rlAOt 
) nU\V!!N.ISTRAUJI. ·1 

¿ 
c--.i' 
N o 
N 

Lo que g_eyi_ene-de mtfltiplicar el salario diario de 
,!; 
'-'1. 

$420.46 (CUATROCIENTOS V~INTE PESOS 46/100 M.N.) 

por noventa días de pago qu~1 asciende a la cantidad de 
,!(: , .. , 

$37,841.40 (TREINTA Y srsrs MIL OCHOCIENTOS 
:J 

CUARENTA Y UN PESOS 40~00 M.N.), este monto se 
~ 

divide entre 365 días del año ''1,, el resultado de $103.67 
~ 

(CIENTO TRES PESOS 67/100 J~1.N.) se multiplica por los 

cuarenta y cinco días que lab,¡ó el actor en ese año, 
~} 

ascendiendo a $4,665.15 (CUATRO MIL SEISCIENTOS 
~~ •,; 

º'SESENTA Y CINCO PESOS 15/10~ M.N.). Como se aprecia 
~'Ji 

de la siguiente operación aritmétioª, salvo error de cálculo 

involuntario: 
-~i ,.,_ ,. = ...i, 

~ 

Aguinaldo 420.46 X 90 =':B 7,841 .40IiÍ 365 
= 103.67 X 45~= $4,665.15 

;t .~i~· 
Total $4,665.15 

y-o- ~ ... 
·-~~ -~' 
)1 <€' 

8.9 Despensa $ ,\ 
/* t . li 

!6;".- P.- 

La actora reclama la d~$·pensa\ familiar a razón de 
'* siete días de salario mínimo, for todo ~ tiempo que duró la 

I~ . 
relación administrativa y hast la culmina\ión del juicio. 

'1 

I t_· ~'; 
Esta percepción derkfa de los artícijlos 4 fracción 11156 y 

2857 de la LSEGSOCSPE~_~, que indican te los miembros de 
:~ ~ ,l!i .: 1 ~ 
l 1.:' ~ ~ ~ ~ 

56 Artículo 4.- A los sujetos de la ~presente Ley, en téfJT7inos de la misma, se les 
otorgarán las siguientes prestaciones\ ¡· \ i¡ 
... ~ ' 

111.- Recibir en especie una despensa o~uda econóryik por ese concepto; 
'-..,,. -~1f" 

~ • ....,,.,,, .¡:P·"!'. 
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las instituciones de seguridad pública tendrán derecho a una 

despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a 

siete salarios mínimos. 

Esta prestación es improcedente después del término 

de la relación administrativa como lo pretende el actor, al haber 

sido declarada la separación legal. 

Sobre este concepto la autoridad responsable contestó 

que eran improcedentes porque le fueron cubiertas y, al 

efecto exhibió las siguientes pruebas: 

a) La Documental: Consistente en copia certifica~ll, 

de los recibos de nómina del periodo comprendido if . 
~\,la· 

la primera quincena de mayo de dos mil quince a la ot\.l 

. . . . - nun~,,.. SI>.\ 
primera quincena de febrero de dos mil veinte:". -~~iuoi..- 

b) La Documental: Consistente en copia certificada 

de los recibos de nómina correspondientes al segundo 

paqo del mes de octubre, primer y segundo pago del 

mes de noviembre, pago del mes de diciembre y 

segundo y tercer pago de aguinaldo del año dos mil 

catorce59. 

A. las cuales se les concedió pleno valor probatorio 

previamente y de las cuales se desprende que ese concepto 

está considerado en todos y cada uno de los comprobantes 

para el empleado y en las copias de los recibos de nómina 

exhibidos por la autoridad demandada. 

57 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa 
familiar me isual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo 
General Vigente en la Entidad. 
58 Fojas 59 a 160 
59 Fojas 161 a 170 
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Por lo anterior es improcedentejél pago del concepto 

Ñ\ 
'J"; ~ 

ST~ .os o 
~ ,J p. 

1.l'lA~ ~ 
-~..,.;.' 

o 1::: 
< 
N. 
N o 
N 

demandado. V i -~~ ,s,· 
.:r,, ,1.c-i 
"J Jf , ,~ 

8.1 O Reconocimientq"~~ derechos de preferencia, 
~4--r~, Jj 

, ,., - ' -i l escalafon o ascenso. :1i-i- ·· ,~
1 -i\ ...... 

~7J 
.:J~ 

El accionante demanda ·~1 reconocimiento de derechos 
:~:i, 

de preferencia, escalafón o asc~_nso. 
( 
\: 

Esta reclamación resulta!improcedente, en virtud de 
l(. 

que no señala con claridad y ~recisión respecto de quien 
";'· 

•· tiene derechos preferenciales, si)!participó en algún concurso 
• • ~I . ~ 
o bien de donde emanan los derechos reclamados; para que 

'\ 
esta autoridad pudiera pronunciarse: más si se considera que 

-~.;. 

·de conformidad a la LSSPEM 9~ículos 676º, 7361 y 7462, 
} 
~J -~ 
"":, ' 

60 Artículo 67.- El Desarrollo Policial es un co~junto integ~I de reglas y procesos 
debidamente estructurados y enlazados entre si ~ue ccmprenden la Carrera Policial, 
los esquemas de profesionalización, la certificacign y el_¡tgimen disciplinario de los 
Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pú~¡ca y_.iiene por objeto garantizar el 
desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad(~y l;f:igualdad de oportunidades de 
los mismos; elevar la profesionalización, fomentar ta,/ocación de servicio y el sentido 
de pertenencia, así como garantizar el cumplimient4-}'.ie los principios constitucionales. 

.:f.,""'\.''f 
61 Artículo 73.- La carrera policial es el instru#nf© básico para la formación de los 
integrantes de las instituciones de seguridad t!fJbli~¡:i, obligatoria y permanente para 
cumplir con los principios de actuación y corr;i-J?'rend9Ílos procedimientos de selección, 
ingreso, formación, certificación, capas¡Jación, .~ reconocimiento, actualización, 
evaluación, permanencia, promoción y la4~mociónlo baja del servicio y tendrá los 
siguientes fines: .cf ~ 
l. Garantizar el desarrollo institucional y a,$egurar la e§Jabilidad en el empleo, con base 
en un esquema proporcional y equitativ§ de remumf~ciones y prestaciones para los 
integrantes de las lnstituciones Pol1c1alEf~; ~ 
11. Promover la responsabilidad, howadez, diligen~a. eficiencia y eficacia en el 
desempeño de las funciones y enf?"a óptima uti~i;ación de los recursos de las 
Instituciones: :,'l v 
111. Fomentar la vocación de serylcio y el sentid-§ de pertenencia mediante la 
motivación y el establecimiento de u.n adecuado sistema de promociones que permita 
satisfacer las expectativas de desarrollo profesi0hal y reconocimiento de los 
integrantes de las Instituciones de S,eguridad PúblicaJ 
IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesronalización permanente de los 
Integrantes de las Instituciones d_e Seguridad PGJ'blica para asegurar la lealtad 
institucional en la prestación de los s:ervicios, y; -~ 
V. Los demás que establezcan las disposiciones quéderiven de la presente ley. ' ~ ·~: ~~·i-' 

\ .. 
62 Artículo *7 4.- Las instituciones polfciales, est~blecerán su organización jerárquica, 
considerando al menos las categorías stgu-ierí(es: 
1. Comisarios; 
11. 1 nspectores; 
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existe el servicio de carrera policial que es el mecanismo de 

carácter obligatorio y. permanente que garantiza la igualdad 

de oportunidades en el ingreso de nuevo personal, en el 

desempeño del personal en activo y en la terminación de su 

carrera, de manera planificada y con sujeción a derecho con 

base en el mérito, la capacidad y la evaluación periódica y 

continua; normatividad que comprende en otros, la 

promoción, que es el acto mediante el cual se otorga a los 

integrantes de las instituciones policiales, el grado inmediato 

superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico previsto 

en las disposiciones legales aplicables y que atendiendo a lo !J~ 
dispuesto por la Ley General del Sistema Nacional, las f -.,.,, .. 
promociones solo podrán conferirse de acuerdo con la º .. 
normatividad aplicable y cuando exista una vacante para l•1rs~::. 
categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su 

grado. 

Por otra parte, como se advierte en el presente asunto, 

el actor ya ha sido separado de su cargo, lo que no hace 

posible seguir con su proceso de carrera policial. 

8.11 Del registro del resultado del presente fallo 

El artículo 150 segundo párrafo63 de la LSSPEM 

señala que la autoridad que conozca de cualquier auto de 

111. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
Er la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a 
las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, 
conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 
63 Artículo 150.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualización de 
los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. 
Ci.ando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la 
seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia 
condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, 
confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respectivo 
notificará inmediatamente al Centro Estatal quien a su vez lo notificará al Registro 
Nacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de Consejo Estatal a través del 
Secretariado Ejecutivo. 
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procesamiento, sentencicicondenatoria ~
1 

absolutoria, sanción 
J.; J 

administrativa o resolijción que m~difique, confirme o 
1 I 

revoque dichos actos, ~otificará i~ediatamente al Centro 

Estatal de Análisis de looformacig/sobre , 
' .Jf 
~ 1 ~-,.· 

quien a su vez lo notificárá aJA"<egistro Nacional del Personal 
,t / ~:, .... 

de Seguridad Pública. •·'f 
( , 

lJ/.\ 
<.r, 

~ 
Mé,¡¡ft()}s o 
~ 

EMil'l;tDA 
4D~~ ..... a 

1. • ;J: 
En esa tesitura, saese a conocer el resultado del 

~1 i,!. 
presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro 

í ,.~ 
correspondiente. :~; 

\:¡,: 
f i{. fll . 

8.12 Impuestos y deliucciones 

e 1::: 
<'( 

N' 
N a 
C".J 

'"' -~ i. 
Quedan pendientes ·~e calcularse en el presente 

y ·~ 
asunto los impuestos y cl~ducciones que en derecho 

'f~ 
procedan, ya que estas ncif1. quedan al arbitrio de este 

~ -~ 
~. d 

Tribunal o de alguna de las (·~partes, sino }t1a ley que las 
~· '; 

regule; ello con base al siguient~::criterio jLJ:rf;prudencial: 
l )!"r' 
i'• ~~ 

"DEDUCCIONES LEGALES. LA\Aur~IDAD LABORAL NO ESTÁ 
OBLIGADA A ESTABLECERLASi,s,~L LAUDO.64 

No constituye ilegalidad algunaJ(a omisión en la que incurre la 
autoridad que conoce de un juicipll'Íjboral, al no establecer en el laudo 
las deducciones que por ley p~/rer¡p corresponder a las prestaciones 
respecto de las que decretfcong~na, en virtud de que no existe 
disposición legal que así se :ti.$ impo:ij_ga, y como tales deducciones no 
quedan al arbitrio del juzg~por, sin§ derivan de la ley que en cada 
caso las establezca, la -arte coiwenada está en posibilidad de 

•. '.lj' 
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades 

;I:'" <',':1 

respecto de las que sejíecretó coi.idena en su contra conforme a 
la ley o leyes aplicaéles, sin n¡cesidad de que la autoridad 
responsable las señale o p~cise expresamente en su 
resolución." (Sic) / 

¡;; 

(Lo resaltado es de esJe Tribunal) ~ ,,,j ,,. 
J;,; 

i·:· 
!t 
-i:'( 
f 

64 Época: Novena Época; Regiitw 19740§:Sinstancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Tipo de Tesis: .Jurisprudencia: Fu~r:ífe: Semanario Judicial de la Federación 

., ·}.;J 

y su Gaceta; Tomo VI, Noviembre de"1'§97; Materia(s): Laboral; Tesis: 1.70.T. J/16: 
Página 346 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

\ 
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De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y 

a las que deban participar de los actos de ejecución del 

presente fallo, calcular y realizar las deducciones y 

retenciones, incluyendo los impuestos y en su caso 

retenciones derivadas de las Instituciones de seguridad social 

y del lrstituto de Crédito de los Trabajadores al Servicio del 

Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM) que 

correspondan de conformidad con la normativa vigente. 

8.13 Término para cumplimiento 

Se concede a la autoridad demandada un término de 11 
diez días para que den cumplimiento voluntario a lo 

IIIISUN; 

º' 
QUtN1: 

ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria; .... IESPONSA 

apercibida que, de no hacerlo así, se procederá a la 

ejecución forzosa en términos de lo dispuesto por los 

artículos 9065 y 9166 de la LJUSTICIAADMVAEM. 

65 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle 
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo 
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro 
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para 
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de 
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio 
prevista en esta ley. 

66 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio 
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal 
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en 
desacato, orocediendo a su destitución e inhabili'ación hasta por 6 años para 
desempe'iar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público 
estatal o municipal. 
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente 
l. Si 12 ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá 
realizarlo, en rebeldía de la demandada; 
11 Si 21 acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere 
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la 
comp ementación de la resolución; apercibido que, de no hacerlo así, sin causa 
justificada, se le impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley; 
111 Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el 
cumplimien:o de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se 
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y 
IV. Pera el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la 
fuerza pública. 
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado 
la sentencia y publicado la versión publica en la Página de Internet del Tribunal. 
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Al cumplimiento de ~ste fallo ,éstán obligadas las 
(¡ I 

autoridades, que aún y cua~~o no ha1,l'\ido demandadas en 
.¡_~. 

el presente juicio, por sus (iJ.ncion ,~ .. 
cumplimiento de esta sentencia. 

, .. ~. 

deban intervenir en el 

. : JI\ 
~ 
"" A~~i'N/SÍRJÍ,..~, 

•E~OS 
a ¡:;:; 

:SP.W~úz) . .DA- 
1~ ~MINIS-~~ .. 

'.:: 
e::: 
"' a 
e 

•::: 
<:( 
"'!' 
N o 
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En aval de lo-·afrrmad6.~ se invoca la siguiente tesis de 

jurisprudencia, de rubro y textl. siquientes: 
~~ 
~: 
y};, 

"AUTORIDADES NO SEÑ~LADAS COMO RESPONSABLES. 
ESTÁN OBLIGADAS A RE*LIZAR LOS ACTOS NECESARIOS 
PARA EL EFICAZ CUMPUMIENTO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. 67 ··~ 

.-f~ 
Aun cuando las autoridades;~.no hayan sido designadas como 
responsables en el juicio de~garantías, pero en razón de sus 
funciones deban tener inten/i.nción en el cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo, están obli~_adas a realizar, dentro de los límites 
de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento 
íntegro y fiel de dicha sentencia ·'p¡otectora, y para que logre vigencia 
real y eficacia práctica." ¡}{ 

·fi 
;A 

9. EFECTOS DÉL FALLO 
;( ,,. 

.~it.· 
j¡' 

',-r 
·l'' ;¡,r' 

,f .,· 
9.1 Son infundadas e inoperant~ls las razones de 

~{.: !¿Jt 
impugnación hechas valer por el actp¡.rf'por ende, se declara 

¡.~~ 

improcedente el presente juicio detÍulidad y se confirma la 

legalidad y validez del acto iíl}(uJ~ ado consistente en la 

resolución con fecha quince d{oct~,re de dos mil veinte, ,, i} 
emitida dentro del prooéso a·~ministrativo número l

, por 7~  

 
 

; mediante la cu#I se rernovió a  
  

 del cargo ct6 policía tercera. 
-; ~~ 
r'.t ~-~1 
~. H .. \~ 'J.. • .,,,. 
~ 

Por las razones expuestas: 

;¡~ 

;? 
67 Época: Novena Época; Registro\ 172605; lnstancil' Primera Sala; Tipo de Tesis 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la.5•Federación y su Gaceta; Tomo 
XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Com1úC; Tesis: 1a./J 57/2007; Página: 144. 
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9.2 Es improcedente: 

9.2.1 La reinstalación del cargo que venía 

desempeñando el actor. 

9.2.2 El pago de la indemnización constitucional. 

indemnización de veinte días por cada año trabajado, la 

remuneración ordinaria diaria por el tiempo que dure el juicio 

hasta la realización del pago correspondiente, despensa y el 

reconocimiento de los derechos preferencia, escalafón y 

ascenso. 

9.3 De conformidad a la presente sentencia, sl\~ 
condena al  

, al pago nu,~1~ ~- 
41ESPOt0-i, 

y cump imiento de lo siguiente: 

9.3.1 Pago de la cantidad de $18,757.16 (DIECIOCHO 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 16/100 

M.N.) con motivo de los conceptos enunciados en la siguiente 

tabla: 

Concepto. Cantidad 
Aguinaldo proporcional 2020 $4,665.15 
Vacaciones proporcionales 2020 $1,034.33 
Prima vacacional proporcional 2020 $258.58 
Prima de Antiqüedad $12,799.10 
Total $18,757.16 

9.3.2 Exhibir las constancias con las que acrediten el 

pago de las cuotas obrero-patronales generadas desde 

veintitrés de enero dos mil quince al quince de febrero de 

dos mil veinte, con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

9.4 La autoridad demandada  
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, deberá dar cumplimiento a la presente 

sentencia en términos del apartado 8.13·: 
¡ ' -! ~:'I 

tJ /A 
~ .· 
o . 

.,¡¡t>MI~ 
-~º(l~\.IQII¡ ~ . 

~Jrcl~~ ,0~--~· 
e ,- 
~ 
N' 
N a 
N 

La condena de ~¡. las pre~Jiciones que resultaron 
l.<. .;¡_¡,· l.,, ;f< 

procedentes, se hace con la sa)~dad de que se tendrán por 

satisfechas, aquellas qu~ dJo de la etapa de ejecución la 

autoridad demandada~dite con pruebas documentales ,¡.r,..,..~.... ..; ... 
.._.:_ • ..irt .. ..,.. \j: 

·' fehacientes que en su rnoinento fueron pagadas al actor. ~, 
'* :~-'- 

Lo anterior, con la fin~lidad de respetar los principios de 
tr ,, •. 

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las 
1 

partes, pues si la demandada aporta elementos que ~ 
•1~ 

demuestren su cobertura ar,.terior a las reclamaciones de la 
~ a 

parte actora, debe tener~~e por satisfecha la condena 
t Í' ¡\ (., 

impuesta, pues de lo contrar(p se propiciarja un doble pago, 
~J. .,., 

lo que está prohibido por la le\_ le 
,,,•. i' '!', . 1} 1', 1 

Ello guarda congruend¡_ con/ .. lo establecido en el 
f~ }.: 

artículo 715 del CPR<lCLVILEM de . aplicación 

complementaria a la LJUST1cM'~oMVAEM, el cual en la l\' i 
parte que interesa establece: ll '\ 

"ARTICULO 715.- Oposii\~n conL la ejecución forzosa. Contra la 
ejecución de la sentencia y conv}nio judicial no se admitirá más 
defensa que la de pago, .. " j 

l ·..;, 
Por lo expuesto y fundado f además con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 109 bis le la Constitución Política 
J., 

del Estado Libre y Soberano de M~relos; los artículos 1, 18 
't 

inciso B fracción 11 sub inciso 1) y demás relativos y aplicables 
'!1 

de la LORGT JAEMd, 86, 89, 90 }¡ 91 y demás relativos y 
j, 

aplicables de la LJUSTICIAA~MVAEM; así como lo 
.'~ 

establecido en el artículo 196# de la LSSPEM, es de ., 
l' 

resolverse al tenor de los siguierhes: 
. ,~-_ ... A~ 
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1 O. PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto. en términos de lo expuesto en el 

capítulo cuatro del presente fallo. 

SEGUNDO. Se declara improcedente el present{ 

juicio de nulidad y se confirma la legalidad y validez dJJ:}-¡ 
, ~ 

acto impugnado consistente en la resolución con fechr-iN~~ 

quince de octubre de dos mil veinte, emitida dentro d~~¡, 

proceso administrativo número  por el 

 

 mediante la cual 

se removió a  del cargo de 

policía tercero. 

TERCERO. De conformidad a la presente sentencia, 

se condena al  

, al pago 

y cumplimiento de las pretensiones enlistadas en el apartado 

9.3. 

CUARTO. Resultan improcedentes las pretensiones 

señaladas en el subcapítulo 9.2. 

QUINTO. La autoridad  

 

 deberá dar debido cumplimiento a la presente 

sentencia de acuerdo al subcapítulo 9.4. 
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SEXTO. Gírense ~I oficio ~rrespondiente para los 
!t I 

efectos del apartado 8.11 f / 
~- ;¡··. .... . 
~-. í11,· . t ~ 

SEPTIMO. En su ~opqffetunidad archívese el presente 

asunto como total y defini~ente concluido. 

1118 

NOTIFÍQUESE 

-,¡. 
ji 

'"· ~-- ~OTIFICACIONES 
I~.-- ¡,; - t. 

PERSOIIALMENTE, como legalmente 

1· [\ . corresponda. . . .. . Ts --· -~. n • 

,.. u ••• m,r-,.¡¡...~~-...,."""....,.:<i7-,i,;C'~~:~-é,'l ... 11'2-rFIRMA<S· . ~if.ittt• - 
·o . \. ·• . 
be ,,,<rii;,:'""' • • •· '0 -~--- ,..0'-'1" , !\ -~ 
~ORtlO~ ' , '· .. · ~ 

¡:; Así por unanimidad de votos &;lo resolvieron y firmaron los 

~!·~~:~!• integrantes del Pleno del TribJta1 de Justicia Administrativa 
i::: 
<::: . .., 
c2 .., 
a 
e •:::: 
,q:; 
N' 
N a 
N 

: del Estado de Morelos, Maqistíado Presidente Maestro en , . ~ k . 
Derecho JOAQUIN ROQUE G©NZALEZ CEREZO, Titular •.• ,.?' 

de la Quinta Sala Especializlda en ffe~sponsabilidades 
'!, __1,· 

Administrativas y ponente en _el p\esen,JI' a~unto; Magistrado 

Maestro en Derecho MARTIN JÁS~ DIAZ, Titular de la -~, '-¡f. 
Primera Sala de Instrucción; ~agistrado Licenciado 

i.~~ 

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttllir de la Segunda Sala de 
~~ 

Instrucción; Doctor en D~cht JORGE ALBERTO 
ESTRADA CUEVAS, Titui/ de ¡la Tercera Sala ~e 

Instrucción; y Magistrado t:» MANUEL GARCIA 

QUINTANAR, Titular de 1: Cuarta ~$ala Especializada en 
:! ¡ 

Responsabilidades Admif istrativas, ~n términos de la 

Disposición Transitoria cj•arta del deqteto número 3448 por 

el que se reforman y adj ionan diversis disposiciones de la 

Ley Orgánica del Tribúi;,al de Justi!)a Administrativa del 

Estado de More/os y de Iá Ley de Ju~icia Administrativa del 

Estado ~e More/os, publi,da en el ~,iódico Oficial "Tierra y 

Libertad numero 5629 de~-- echa tr_ einta y uno de agosto de 
JJ. ~- 

'-~~"'\<;{ 
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dos mil dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADO 

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

MAGISTRADO P ENTE 

JOAQUÍN ROQUE GON~LEZ CEREZO ' 4¡. -.. 
TITULAR DE LA QUINTA SAIA. ESPECIALIZADA ! DE. 

EN RESPONSABILIDADES ilDMINISTRATIVAS - QUINTA SALA,. l 
'llsfONSABIUDAOE: 

MAGISTRADO 

MAESTRO EN DERECH0 ~'\ríN JASSO DÍAZ 
TITULAR DE LA PRIMERA SAL~E INSTRUCCIÓN 

LICENCIAD 

t 

O ARROYO CRUZ 

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN 
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CUBVAS 

% 
TITULAR DE LA TERCER1 SALA DE INSTRUCCIÓN 
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tt, 
LICENCIADO MANUEL G}tRCÍA QUINTANAR 

TITULAR DE LA CUARTA siLA ESPECIALL4ADA 

EN RESPONSABILIDADESiADMINISTBA:TIVAS 
,!_ . .f 

¿{/t. 
~ ..,;' 

,, E~L 
,J' 
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ANABEL SALGADO CAPISTR 
de Justicia Administrativa del 

~ 
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